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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS~ 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION N” 080 
(De 8 de agooto de 2001) 

I$J#INISTitO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que medianie‘memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio 
de Economía y Finanzas, ,la firma forense Freguela-Ruíz, Hoquee & Asociados, ell, 
calidad de apoderada especial de la empresa SERVICARGA,S.A., sociedad anónima 
debidamente inscrita a la Ficha 189808, Rollo 21062, Imagen 116, de ja Sección de 
Micropelículas Mercantil del Registro Público, cuyo Presidente y Representante ‘Legal es 
el sefior Fernando Edmundo Amaya Henríquez, solicita se le conceda a su poderdante 
renovación de licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías que 
llegan al país para ser reembarcadas, de conformidad con los artículos 608 y siguientes del 
Código Fiscal y el artículo 2”’ del Decreto ND 130 de 29 de agosto de 1959. 

Que la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que 
determine el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de 
Aduanas, sobre las operaciones de tránsito de mercancias. 

Que entre las &]igaciones que señala ~~ nuestra legislación vigente, detallamos a 
continuación las siguientes: 

‘l.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para 
&sponder por los impuestos y demás gravámene~sqque puedan causar IaS 
mercancías en tránsito.’ 

2.-, El p&g? de;una”tasa de B/.1.25~por cada embarque ,que se despache al 

I ,,. exterior., ~’ 



~:~ j,_: El acat~eo de lás~ mercancías en ~trånsito deberá ~hacerse len transportes 
asegurados, en furgones para ,cargas~ internacionales con sellos de 
seguridad. 

41-1 ’ ,No se permitirá la introducción al territoñp~ nacidnal~de me&ncías cuya 
~~ importación esté prohibida, tisí como las ¿le;:&ngida importación, de ~‘~~ 

,~ conformidad con lo establecido en los artículos 439~~ 4~42 del C,ódigo Fiscal. 
,, 

Que pa’ra &kntizar el &mplir#ento de las obligaciones antes ~señaladas; c’onfoFe~% lo. 

~estipulado~ poro el artículo 2 del Decreto N” 130 de 29 de agosto de ~1959, la empresa 
SI~KVIC~~R~A., S,. A. ha c&&gnado a favor, dele, Ministerio ,de ‘,Econ@ía~~ y 
FinanzaslCont[aloría General de la República, la fianza de ~~~Obligación Fis,cal k-97 
,N”FC~PA 034674, de 24 de agosto de 1999, expedida por Central de Fianzas, S. A., .~ porro 
la orne dc~mil,balboas (B/.l,OOO.OO), y que,vence el 24 de agosto de 2002~. j 

~~~ 
Quc~ va crnprcsa está obligada a mantener vigente por el término de kconeesión, la 
refci:idu fianza, la .cual ,depositará; en la Contraloría General de la Repúblicti, $í como las 
:nodilïcacio&s que se le hagan a la misma. La falta de consignación de dichti fianza o el 
~vcnc~&cnto~de& misma dará lugar a la susp&sión~o cancelacïón de~la licencia otorgada. 

Que CI Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de loa Dirección Genecal de 
Aduanas, podrá interponer todas las acciones necesarias paia cancelar, la garant@ 
consignada. de~incurrir la empresa;en infracciones aduaneras, e impondra la sanción penal, 
aduanera que se amente. 

I 

CONCEDER a IU empresa SERVICARGA, S. A., renovacion de licencia~para dedicarse 
a las operaciones de t&sito de mercancías,~dc conformi$ad con los artículos 608 al 615 del 
Có&go Fiscal y el Decreto No130 de 29 ,de ag~osto de 1959. ,~ ~~ / 

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de 
exp+itci~& de la presente~resolución. 

FUNDAiylENTO LEGAL: Anículos 608 al, 615 del Código Fiscai, 
pecreto N” 130 de 29 de~agosto de 1959-y 
Decreto Ejecutivo NWde 9 de febrero de 1987. 

REGISTR&SE, NOTIFíQUESE Y PUBiíQUESE .’ ‘~~~ ’ 

~~NORbERTO R. DELGADO DURAN ~MERCEDES GARCIA DE VILLALA 
~~~ Mlnistrb de Economía y Finanzas Directora General dey Aduanas 
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RESOLUCION N* 133 
(Oe 25 de octubre de 2001) 

ELMINISTRO DE ECONOM~AY FINANzAS~ ":'. 
'- enusodesusfacukadeskgales, 

., 

Que &iake memorial presentad0 ante la Dir&ón General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, Ia tim forense Orillac, CarIes & Guardia, en calidad de apoderada especi$ ~. 
de la empresi FIRST TREASURE!3 GROUP, ING., sociedad anónima debidamente’ikita a la 
Ficha 368180. Documento 31042. de la S@ción Mercantil del Registrc,Público, cuya Presidenta y 
~Representante Legal es la ~seilora Euctis González, solicita se le concedas licencia para Operar un 
almacén de depósito especial situado en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, destinado u la 
exposiciión y venta de artktilos de regalo, electrodOméstico, relojeria, joyería, zapatos, ropa, 
perfumes y cosmético$, l$re de grav&menes’ fiscales, conforme lo dispone artícul0 1” del Decreto, 
IV290 de 28 e octubre de 1970. modificados por ele Decreto NY3 de 6 de enero ,de ,1971, y el 
contrato de arrendamiento W IWlOO dé28 de marzo de 2001, celebrado entre la,Dirección de 
AeronáuticaCivil yla,cmpresa FIRSTTREASURESGROUP,INC. 

Que el apoderado especial de dicha empresa manitiestaen el memorial petitorio que su representada 
eatá,dispuesta a cumplir con todas las obliga&es que indique el Ministerio de Economía y 
Finanzas,, por conducto de laDirección General de Aduanas. 

Que,entre las obligaciones que dispone el Decreto W290,de 28 deoctubre de 1970, se exige la 
preskntación de una fianza eri efectivo, bancaria o de seguro, ajuicio de ,la Contraloría Geiwral de 
la República, par+responder por IoS impuestos que puedan causar las mercancías que se vayan a 
depositar y las penas en que pueda incurrir el,importador por itikaeciones a !;ìs @spoSiciones 
ftscak, habiendo consignado,~a Favor del Ministerio de Economía y FinanzaslCo@raloría General 
de la República, la fianza de Obligación Fiscal 5-97 No 018 Ol 1301502 OO 000, de 31 de julio de 
2001, emitida p& la Cía. Internacional de Seguros, por un ,monto de siete mil balboas con 001100 
(J3/.7,000.00), y que vence el 28 de marzo de 2003. 

Que la empresa estg obligada a mantener vigente o a renovar anualmente la Fianza:de Obligación 
Fiscal de’acuerdo a la certificación de venta anual bruta que expida la Dirección de AeronUica 
Civil., Dicha certificación deberá ser Presentada anualmente por la empresa ante este Despacho para 
la revisión de la~fianza, conforme lo dispone la Resolución N” 53 de 22 de mayo’& f@T‘;:dictada 
por Iti Contralon’a General de la República, 
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Que la cmpresa debe contibuir coll el t~es~cü~tio~d~] tinop&kiento (3/4 del 1%) del hdo~ C:I.@~~de 
,’ las mercancías depositadas, con el objeto de cubrir 10s gastos del servicio especial de vigilancia 

Esta licencíti ent& en’vig@ia,a paitir,d~,l~fe&de e+bdición de la presente resolución,)’ venck 
el 28 de iii$zo de 2003, conforme’ 10 dispk el a@ículo ,segundo del Decreto No290 del 28 DDE 
octubre de 1970. ‘~ 

,’ * 

ADVERTIR que la utilización de la licencia para fines distintos a los cuales ha sido concedida, así: 
co610 la violación al régimen fiscal cäusará la cancelación de Ia misma,~ sin perjuicios de la 
rcspqnsabilidad que le recaiga a la empresa,,conforme a las disposiciones aduaneras vigentes. 

,,,~ 

MANTESYER en custodia dela Contralotia General de la República, la fianza descrita en la parte 
motiva de esta Resolucióri. 

,,I 
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INSTITUTO PANAMEÑO DiTURISMO 
CONTRATO NQ 314101 

(De 27 de noviembr$? de 2001) 

Entre loso suswitos~ a saber: LIRIOLA PIITI L., mujer, panameña, mayor de edad, 
portadora de cbdula de, jdentidad’ personal No. 4-180-646, actuando en nombre y 
r&presentación .del’ INSTITUTO PANAM#lO DE TURIStviO, en SU condición de 
Gerente General, debidamente’ ãutorizado por la Junta Directiva mediante ola _ 
R&soluci6n No. 68’de 12 de octubre de 2001, y con el concepto favorable del Consejo 
Económico Nacional , ~según const$en la nota~CENA/ 4’37 DDE 13~de noviembre de 
2001 y poiel Consejo de Gabinete. mediante Rksolución No. 96 de 21 dey noviembre 
2001, quien’en lo sucesivo se Ilarrk& EL IPAT, por una parte; y~por la otra CESAR. 
,A. CAMPAGNANI JR., varón, panameño, mayor de, edad, empresario. con ckdula No. 
3-34-84, con oficinas en la Avenida Manuel Espinosa Batista y Via Argentina, Antiguc 
NCR, II piso. ciudad ,de Panamii, actuando en nombre y representación de 

CAMPAGNANVBBDQ PANAMÁ, S.A., sociedad debidamente ikscrita en ele Registro 
Ptiblico, Secci6n de fvficropelictila Mercatitil a Ficha 259953. Rollo 35420. Iniagen 14,, 
en ~su condicibn de Apoderado General, quien en lo sucesivo’, se Ilamar~ LA 
CONTRATISTA y que representa al Consorcio~BBDO KETCHUM~ INTERNACIONAL.~ 
habiendo cumplido con<los tr&mites be conlratacibn ptiblicti, mediante la celelxacibn de 

~~18 Licitación Pública No. 01 /2001, han convenido eh celebrar e,~presente, Contcatõ al 
tenor de las sigukntes til6us$as: ., 

CLAUSULA PRIMERA: : ‘mi EL OBJETO 

iI CONTRATISTA prestará ‘sus servicios profesionales ‘para, Ia &eac$n y ejecuci6n 
de la campaba de publicidad y Ia prestación de servicios especia+ de~‘mercadeo y DDE 
relatiiones pUblicas sobre la, imagen ~turistica di la República de Pariamg, en tos 
mercados de Es!ados Unidos ,de Norteamérica. Canadá; ‘Américzi Latina y Europa. 

‘&SULA SEGUNDA: OiLIiACI&ES DEY LA CON+A&Ti 

LA: CONTRATISTA en la creacibn y ejecución de la zampar& de p&licidad i la 
pre,stacibn de los servicioi especiales de mercadeo y relacione& pirblicas intemaclotial, 
incluyendo pero no ~Iimitándose al publicidad combinada paca Estados Unidos de 
Norteamérica. Canad& Améiica Latina y Europa se compromete ,a: 

a) LA CONTRATISTA prepaiarkylo adquirirá todos los diseños, textos. g’uionizs~ y 
“$Dry boards” que se requieran para: preparar material publicitario para medi«s 
impresos o, electrónicos y piopond~rá distintas ideas de kisos publicitarios con sus 
respectivos textos, ea fin de que GEL IPAT pueda claramente reconocer dichoi~ 
trabajos y hacer las recomendaciones que ke considere conveniente. 
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b) LA CONTRATISTA contratar& sujeto a: la aprobación escrita de EL IPAl, el 
~diagrama o disefio final. fotografía, servicios -de modelaje, tipo de impresión, 
ilustraci6n. acuerdos con firmas productoras de radio y televisión o ~cualquier otro 
material necesario para producir !a ~pubticidad o los servicios de. promoción y 
relaciones ptiblicas. 

,~ 

c) LA CONTRATISTA se encargar& dey nkgociar y ~comprar por ~cuetita, de EL IPAT, 
espacios #de publicidad en radio y tttleGis¡bn; en peribdicos. revistas y otros medios 
& ‘~cuerci6 ‘al Plan de Medios debidamente aprobado por e:scrik: por EL -l~PAT.~ 
Además,~contratar& artistas y:mod&!os 0 cualquier otro elemento que @rn?e, parte de 
los ãvi,$os ~put&tarios que eL IPAT pueda presentar & radio, televi++¡. u $6 ~. 
medio de comunicaobn. ~, 

d) Ma~ntenGr la coherencia y aliheaci6ri de los, esfuerzos de rklaciones públicas con 6s 
dem& esfuerzos de corr¡unicaciBn de la marca Panamá. y muy partikularmente con 
!os RSfuenos ck publicidad. 

e) Establecer los’ mejoras ,vinculos de Panama y sus instituciones en la industria, con 
la prens~a especializada en Ios mercados Objetivos. 

i, 

f) Maxir+r ‘ordenadamente. Ia, presencia, del destino turístico Panam& en 
publicaciones y reportajes sobre Panama, en los medios impreso y ekctrbrkos de ,, 
lOs mercados objetivo. 

,’ 

g) Mantener actualizado al IPAT y, ‘a través DDE esta Institución a ia industria turistica 
nacional, sobre la actividad de promoci6n de Panamá en el extranjero, asi como .la 
.acfividad y. cWknica del mercado, en cuanto a la competencia se,~refiere, respecto,~a 
la divulgación y promoción de otros destinos turisticos. 

h) Definir k recomendar un& estrategia de relaciones públicas para el p&s &r+o 
producto turktico, que incluj’a entre otros, planes de acción especifica, planes de 
cOntlng~nC¡a en situaciones de crkis. y cualquiers otros planes emergentes que~ 
puedan’ser PreVistOS en funci6n de la estrategia recomendada. 

\ 

I 
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i) LA CONTRATISTA se obliga en relacidn con los servicios que debe prestar dey 
relactones públicas a que la ~Agencia de, Publicidad panameña mantendra -un 
constante seguimiento y monitoreo con la empresa extranjera de relaciones 
publicas que desarrolla dichos servicios en virtud del presente contrato y 
coordinare cualquier siiuacion de emergencia que surja en relacibn con este tema 
comprometiéndose a msntener como mtnimo~ a nivel lociil~ un ejecu!ivo 

especializado para cumplir con estas obligaciones. 

j) LA C&TmTlSTA venhoara y confirmará; a través de 10s SiStemaS de control 
(monltoreo) que~ normalmente ‘tiene a su disposición. que 10s avisos sean 
publicados, o transmkidoã de, acuerdo a las instrucciones .dadas en las órdenes de 
publicaci&o transmisión que se emitan al los diferentes’,medios y enviará a EL 
lPAT copia DDE estos reportes<~ con las respuestas a los aytsos. 

- k) En gel caso de que existieran errores de tos medios’de comunicacion. ‘en cuanto a 
~publicaciones, colocaciones, reproducciones~ IJ comisiones ce los avisos de 

~~ publicidad, LA CONTRAflSTA se compromete a -presentar gel ~correspondiente 
reclamo y a reprogramar los avisos, o en su defecto a emitir una Nota de Credito 
por el monto correspondiente. 

,,, 

1) LA CONTRATISTA no celebrará ningún contrato dey publicidad o de relaciones~ ‘, 
~ publicas, sin obtener~ previamente Ja autonzacion escrita ,de EL IPAT q quien el 

designe, sobre la base de este, Contrato. Sobre los mismos presupuestos, 
tampoco celebrará contratos para la producción del material de publicidad ‘que sea 

‘: reQUeridO, sin la autorización previa y por escr¡to~de~EL IPAT. 

m)::LA CONTRATISTA cederá a EL IPAT todos los derechos~ patrimoniales de tasanes, 
~músi.ca. fotograftas y  en, gene,+ los derechos de los materiales, producto :de la 
ejecucion del presente Contrato,‘slemprey cuando tos mismos hayan sido pagados 
por EL IPAT. Por consiguiente,~ el IPAT podrá disponer para los fines que estime 
COnVeniente, con o sin la contratista, de la utiliracion de dichos materiales.. 

$ ~Queda e~StatpXid0 por las Par& que en el’ctiso~de consorcio todos ,sys miembros ~~, ..I 
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CLAUSULA TERCERA: ~URACION LjEL CONTRATO 

E~l pros&te Contratos entrai$~ ene vigenciä a partir de la fecha de Ia orden de proceder 
que expedirA, EL IPAT utia vez el presente contiato sea refrend~ado:,por la Contralnria 
Ge~neral de 15 Reptiblica y s,e mahtendr& vigente por un plko de doce il2) meses. 

/ 

De-acuerdo~al Plie& de Cargos i~tal~ como se establece porteaste medio, ‘Ei IPAf, cono 
el previo con~skntimiento del Contr&ta, podrá prorrogar el presente contrato y asignar mi ~. 
un& nti&& cuantía ‘a’invertir, mediatit~e la addefida correspotidiente, de conformidad 
con lo &tablecido en el articulo 84 DDE la Lky No. 56 de 1995.~: 

_~ 

CLAUSULA CUARTA: IMPUTAC\O~N DE PAGOS~~ 

EL. IPAT~~ Tinvertirs para la ejecución de ~lk campañas pubkitarias y ios programas 
especiale~s~ dë ,mercadeo’y de retaciofies p$~licas, de acuerdo á los tkrmjnos de tiste 
Ckntrato.~ la~sumti total de DIEZ MI&aNES DE~BALBOAS ~(~/;¡~O,~OO.ûOO.OO), la cual ~, .,~ 
ser& cargada ‘aja partida No. 1~.45.1~:1.201.03.~2.130 del ~tictual:prestipuesto cieKIPAT. 

LA, CONTRAT@TA deber8 presentar cuentas’ a EL IPAT, cono todos los documentos 
sustentatorios de las mismas, en los primeros quince (15) dias haSiles del mes 
sigtiiente tiI que se efectúe la inversidn ~publicitatia. 

EL I~PAT,~ al su ~vez, se cgmpro~metk a realizar los pagos. correspondientes & LA 
CONTRATISTA dentro de los diez~ (10) primeros dias h&biles del mes sigui~n~~~al~de 
la presentacibn correcta de la cuenta. ,, 

CLAUSQLA QUINTA: ~’ ,TERMINACION UNILATERdL 

El IPAT se reserva el der&ic de’kolver administrativamente el presente Contrato 
poi~ias causales contempladas en tiI articulo 104 de Ia Ley No. 56 de 1995. a sabe’r: ~j 

,, .’ , 

aj Ele incl;mplir&nto~de las cláusulas pactadas. 

b) La Imuerte de LA CONTRATISTA, en’ los casos en que deba producir la extinción 
dei contrato conforme a las ,ieglas del Código Civii. si no se ha previsto que pueda 
continuar con Ibs sucksores de LA CONTRATISTA, cuando ,sea~ una persona 

“~ natural. 
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c) La quiebra o et concurso de acreedores de LA CONTRATISTA, o por encontrsrse 
éste’en estado de suspensicn o cesacibn de pagos, sin que sehaya producido la 
declaratoria de quiebra correspondiente. 

d) La incapacidad física permanente de LA CONTRATISTA, certificada por medico 
f&neo, que le imposibilite la realización de la obra,. si fuera Persona natural.~ 

ej ,,La disolucibn de LA CONTRATISTA, ‘cuando se trate de persona jurídica, o dey 
alguna de las sociedades que integran un consorcio o asociacion accidental, salvo 
que los demss miembros del consorcio o asociaci6n puedan cumplir el Contrato. 

f) ‘Por mwtuo acuerdo de las partes contratantes. 

No obstante lo anterior, el IPAT tendra derecho, si considera que~ los servicios 
publicitarios deban ser suspendidos, .a resolver el presente Contrato otorgando a LA 
CONTRATISTA un preaviso de noventa (90) dias calendarios, en el cual se le indique 
el deseo de no seguir contando con sus servicios. Este preaviso debe ser por escrito 
y entregado en la oficina principal de LA CONTRATISTA con sede en Panamá. 
LA CONTRATISTA estará obligado 3 detener todo anuncio o trabalo desde el 
momento en que reciba la notificacibn escrita de EL IPAT. 

CLAUSULA SEXTA: RUBROS EN LOS CUALES LA CON?RATISTA COBRARA 
UNA COMISION DEL 15% 

LA CCNTRATISTA facturará y cobraras a EL ‘¡PAT una comisicn,del quince por ciento, 
(15%) del valor de la factura solamente en los siguientes casos: 

a) Pagos hechos por la contratación de$tistas de radio, cine. television o de cualquier 
otro medio publicitario. 

b) Gastos de producci6n para cualquier tipo de material ,de publicidad, logotipos, 
diseiios e impresos en general, siempre y’ cuando dichos gastos hayan sido 
a,utorizados por escrito por EL IPAT. 

: C) ,GaStQS de supervisión en ‘fotogr&$ producción de originales, direccion o 
pr&cción de avisos de publicidad, filmados 6 grabados. 



Gaceta Wcial, miércoles 19 de~diciemhre de 2401 11 

d) En set caso de tarifas netas; las cuales ‘deben ser $?&+~ie?8#88~ y 
acordadas, EL tPAT reconocerá a LA CONTRATISTA el diecisiete punto sesenta y 
cinco por ciento (i7.65%) del valor oe la factura neta en calidad de Comisión de ,~ 

ir ~~ 

CLAUSULA SEPTIMA: SUSCONTRATOS ~1’ 

LA ~CONT!&TISTA~ podrá contratar con~terceros. se~$icios. suministros de mano de 
‘obrar neoesaria, ma@riales, equipos, herramientas y todos-lo necesario para ta ,ejecucibn 
de los, proyectos ylo las campañas ‘de publicidad. 

CLAüSU’LA &TAVA: RUBROS Er-4 LOS CUAL~ES~ OLA ~CONTRATISTA 
FACTURARA UNICAMENTE ,GASTOS’ 

. 

~,LA CONTR+TISTA~ factorara y cobrará a EL IPAT,, sin, costo adicional, losgastos 
incurridos en 10s~ sigu~ientes casos: 

a) .La: contrataci6n~ de los espacios de publicidad len radio. television, pericdicos, 
rev:istas y cualquier otro medio publicitario; Por este concepto LA CONTPATISTA~ ‘~ ~, ,: 
no; podrA cobrar honorarios o comisión adicional ~ajguna, toda vez~ que, LA 
CONTRATISTAS recibirá sü comision~directamente de, los medios. len caso,co~ntrario ~, 
y q~ue, haya asido previamente advertido y accrdado; :~EL IPAT reconocerá gel : 
diecisiete punto sesenta y cinco por ciento (17.65%) de~i valor~,de la factura neta len 
calidad de~Comisión de Agencia. 

‘, 
. ~’ 

.b) Los~~gaitos de envio y transporte de material de publicidad yo gastos de mensajeros ~~ ~’ 

1’ ~~ 
para el envio de material de publicidad para prensa, radio; television, cines u otros 

~,~ : medios de publicidad. Se entiende que EL IPAT~ sblo reembclsara IOS gastos ’ s, 

relacionados directamente : con las campanas publicitarias a que se refiere este 
Contrato. No se cubrir& ~,~gastos. ,, impuestos.~. tasas y’, derechos a LA 

‘--,~ 
CONT~RATISTA del costo normal~de hacer~negocios de su empresa. ~’ 

c)~ ~Cualquier compromiso que ,adquiera, LA CONTRATISTA .en conceptos de 
4-npuestos. tasas uy derechos, generadoh-en~~i~iacibn,a las campañas p~ublicitarias 

orde~nadas~ por EL IPAT. salvo que este último obtenga ise~oneracicn respectiva. ,,.,,, 
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d) De igual forma ser& facturados por LA CONTRATlSTA sólo jos gastos, sin 
derecho a comision, de los bocetos ~terminados y preparados con la aprobacion 
escrita de EL IPAT,y que posteriormente no hayan sido aprobados por EL IPAT 
para SU ~inserci6n. incluyendo artes finales. tipograflas. grabados y cualquier otro 
gasto incidental autorizado por EL IPAT relativo a la preparación ‘de los mismos, tas 
investiQaciones de mercado directamente solicitadas por EL IPAT, material de 
embalaje y franqueo, gastos de tra’nsporte y envlo expreso cede materiales 
despachados por cuenta de EL IPAT a publicaciones, estaciones ‘oes radio y/o 
televisibn internacional; gastos de viajes previamente aprobados por EL IPAT, 
participacibn ‘en caravanas, reuniones, exposiciones y eventos turísticos. 

CLAUSULA ~0vEfuA: PAGO POR ~0s SERVICIOS DE RELACIONES PUBLICAS 

LA CONTRATISTA recibir& en concepto de honorarios por los servicios de relaciones 
públicas la suma de 8/.149.500.04 mensual. Queda ,entendido que la erogacMn que 
ocasione el p8QO de dichos honorarios profesionales sera deducida dey la suma de Diez 
Millones dey Bz!boas. 

CLAUSULA DECIMA: SERVICIOS VARIOS 

LA CONTRATISTA no cobrara a EL IPAT los servicios y gastos que se detallan a 
continuaci6n, salvo el caso de que EL IPAT haya aprobado por escrito ios mismos: 

a) Textos para cualquier tipo de avisos de publicidad a ser desarrollados y pvblicedos 
en el futuro, que no sea aprobados por escrito por,EL IPAT. 

b) Diseiios y diagramas o cualquier otro tipo de ideas para promocicn o publicidad, 
recomendados por LA CONTRATISTAS y no solicitados por GEL IPAT. 

c) Asistencia a EL IPAT, cuando sea solicitada por escrito por éste, siempre y cuando 
LAY CONTRATISTA este en condiciones de ofrecer, dicha asistencia,, en la 
obte,ncibn de permiscs de entidades competentes para la implementacicn de las 
campanas preparadas por LA CONTPATISTA. / Se advierte sin embargad, 
obtención de dichos permisos uy sus correspon~dientes gastos,.co-argo ,de 
,EL IPAT. ,,,‘., ,‘i’:.~‘,” 

,,; ,~ ~.” ..al -ir-. ,,,, ~‘1 

d) Disenos o diagramas eprob&dos por escrito por EL IPAT., ,~.,-, .._ 
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0) Preparacibn de guiones para cine 0 televisi6n. 

f) Pagos por derecho de autor,~ derechos intelectuales o de interpretes. 

g) Trabajo de, arte cuya reakacibn finai sea contratada de, fuente distinta ‘a LA 
CONTRATISTA. 

CCAUSULA PRIMFRq: FIANZA DE r;UMPLIMtENfO 

EL IPAT declara,que LA CONTRATtSTA,ha presentado una Fianza de Cumplimiento 
por el quince por ciento (f5%) del valor de!, Contrato que responde por, la eje+3on 
completa uy .satisfacto,ria del mismo, ‘la cuai’ ha sido constituida, mediante la garantía 
No.858505i5, expedida por la Compañia ASSA COfvlPAfijA DE SEGURO S.A., el 22 
de noviembre de 2001 i 

La Fianza de Cumplimiento~se~mantendra vigente durante todo el pertodo~del presente 
Contrato, más un aflo~ posterior a su terminacibn. 

Esta Fianza garantiza ele fiel cumplimiento ‘de todas y.,cada’una de las oblig¿Xkories 
adquiridaspor LA CONTRATISTA en este Contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES GEE;IEBALES ‘~ 

a) EL IPAT, se reserva el ,derecho de modificar o realizar los planes o ‘, 
‘gulas 

preparadas por LA CONTRATISTA o de instruir por es~crito a ola misma, sobre la 
suspension de todo trabajo relacionado con dkhos~ planes o gu:ias. En, tal caso, 
LA, CONTRATISTA notificará a todos los editores,’ imprentas. grabadoras; 
artistas’, disertadores o a cualqúier persona relacionada ‘con la consecución de 
dichos planes~ o guias. para que las aludidas’ personas, puedan’ suspender la 
ejecucion de sus trabajos. 

b) Todas -las ideas; textos, temas, ,planes. investigaciones, disefios, fotograffas. 
dibujos o ~diagramas aprobados uy pagados por EL IPAT, serán de su exclusiva 
propiedad uy por lo tanto tendra absoluto derecho dentro del territorio panameño 

., como en el extranjero, parao utkar~tal ,material~ de’ publicidad, preparado por LA 
CONTRATISTA o sus subcontratista, sin que tenga que efectuar nirrgun pago 
adicional al mencionado en este Contrato. 
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c) Mientras,, LA CONTRATISTA este en ~~posesion del material mencionado en el 
pkrafo anterior, Osta lo protegera, con la, diligencia necesaria y se responsabilizara 
por cualquier perdida, dafto o uso -indebido del mismo. 

bj LA CONTRATISTA se compromete y. obliga. a mantener en forma confidencial ,, 
todos los planes de publicidad, ventas e investigaciones, ,tales como encuestas, ’ 
focus groups * y an81isis relacionadas con este Contrato. 

e) Los aspectos indicados en el acápite ‘anterior (d) &MW f%w@Mad&k&a, no 
pueden ser,revelados a tercems sin el consentimiento previo y poi escrito de EL 
IPAT, ni utilizados por~LA CONTRATISTA en el diset de otras campahas., 

uf; LA: CONTRATISTA, se compromete a someter a la consideracibn de ‘EL IPAT 
cualquier cambio a la campana pubkrtaria y su plan de medios; solo despu& de ‘~ 
contar LA CONTPATI,STA con la aprobación escrita dey EL IPAT, ~puede hacerse 
efectivos dichos cambios. 

g) Todos los contratos y recibos que evidencien pagos a medios de comunicación, asi, 
como, correspondencia y otros. documentos relacionados con ‘las campañas de 
publicidad de EL IPAT estarah a disposicicn de oste y de la COntralOria General de 
la República, siempre y cuando los mismos hayan sido pagados por EL lPAT. 

h) T@as las ideas, temas de textos, planes, investigaciones~, textos, artes, fotografías, 
dibujos, bocetos, producci6n musical, &rechos publicitarios, derechos ~:musicales 
y oe autor. o en general 10s~ derechos patrimoniales que constit,uyan el trabajo 
objeto del presente Contrato, son ,propiadad EL IPAT una vez ios haya pagado. EL 
IPAT tendrA el completo y libre derecho a utilizar oua!quier ‘y todos el material 
relakiohado con este Contrato, en la forma que mejor considere, ya sea 
directamente o bien mediante publicistas independientes u ctra~ forma, sjn que 
teng~a que pagar ninguna compensacion. Mientras dicho material’esté ene poder de 
‘LA CONTRATISTA. ia misma se obliga a protegerlos dili~enternente y asegurarlo a 
sus expensas contra p&dida ,o dano. AI termino de este Contrato o en’ cualquier 
otro momento anterior al mismo, EL ,IPAT puede solicitar por escrito el niat&rial en 
cuestibn. ele cual' deberá ser entregado por LA CONTPATISTA sin perdida 
injustificada de tiempo y sin ningún~ requisito adiciona¡, que~ ‘no sea lay solicitud 
escrita de EL IPAT y que los mismoshayan sido debidamente pagados., ~~~ 
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CLAUSULA DECIMA TERC&RA:’ LIQUIDAClON 

A mas iardar treinta (30) días calendarios despu& de concluidas las campañas objeto _ 
de este Contkato. LA COMRATISTA presentar8 una liquidaci6n final., 

” 
e ,_‘~ ASPECTOS LEGAL& 

a) Cgalquieti reclama@& que surgioa con motivo de el objeto, la aplic&i6n;” 
ej&kci& 0 ititerptet&k dey este contr&y sus anexos del presente Contrato será 
sokionada por mutuo acuerdo~de ias Partes y si no procediera ,asi, ,seti dilucidada 
de confoimid$d con lo que~ ai respecto dispongan ,la Co~nstitucci6n Nacional~ y ias. 
Leyese de la República de Panama y sometida a los Tributiales de Justicia 
panameños ,a cuya jurisdicci6n Se someten las partes, por c&siguìente, LA 
CONTRATISTA renuncia a reclamaci6n~ diplorn&tica, tal ,y como 10~ dispone ,el 
Atti&~lo 77 de la Ley No. $3 de 1995. 

Sin menoscabo de IO indicado en el parrafo anterior, las controversias relacionadas 
con Yel objeto, la .aplicacibn, ejecki6n o interpretacibn de este contrato yo sus 
aneios, las partes, de común acuerdo, podrán someterlas alo proceso de arbitraje, 
de conformidad con las reglas del Centro de C@?iliaci6n y Arbitraje de Panamk- 

,b), Este Contrato n0 podrá ser @ido en tbdo ni en parte si? la previa apro$ación 
escrita de EL iPAT. 

c) LA CONTRATISTA responder& por los danos y perjuicios’&e sufra EL ~IPAT a 
consecuencia de las deficiencias en que ,incurra LA CONTRATISTA en, l,a 
prestaci4n de los servicios, poi la falta de los derecho5 intelectuales o,,musicales o 
de cualquier otro aspecto relacionado con este Contrato que no hayan sido 
legalmenk cedidos y traspasados al EL IPAT. 

. 

b) LA CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmente a EL IPAT con respecto 
a terceros de toda responsabilidad civil,, laboral, fiscako de cualquier riaturaleza, 
que pudiese surgir con motivo de ola ejecucihn, ‘del presente Contrsto, con 
excepci6n de aquellas que se derivan por falta~de pago de EL IPAT o deciY&? 
tinitateral adoptada de EL IPAT. 
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e) EL IPAT exonera y liberan expresamente a LA CONXATISTA con respecto 2 

terceros de toda responsabilidad civil, laboral, fiscal, i~tefectual o de cualqukr 
nator3leza, que ‘$udiese surgir provenientes del uso por aparte de LA 
~CONTRATISTA o sus subcontratistas dertvado de cualquier ,idea. textos, temas, 
planes, investigaciones, dkeiios. fotografías, dibujos o diagramas, que tio sean 
consecuencia de tos servicios ejecutados por IA CONTRATISTA y que sean 
entregados’por EL IPAT a LA CONTRATISTA para el desarrollo y ejecucjbn de los 
servicios objeto de este Contrato. ‘~ 

f) Formartparte del presente contrato: El Pliego de Cargos, los anexos, las addendas 
y la propuesta e. informacion complementaria suministrada por EL ‘CONTRATISTA, 
aceptada y aprobada por EL IPAT. para’ ser incluida,en el contrato. 

g) Estos documentos son, complementarios entre si y cualquier asunto estipulado por 
unzo de ellos impone la misma obligación para las partes contratantes, como si se 
hubiesen estipulado en todos ellos, 

h) Para los efectos de interpretacibn, se esta.blece et orden de jerarquía de estos 

documentos ast: 

. El Contrato 

. Aodendas 

. El Pliego de Cargos 

. Condiciones Especiales 

. Condiciones Generales 

. La propuesta de EL ~GNTRATISTA. 

REFRENDO 

Este Contrato necestta pere su, validez, ~del refrendo de !a Ccntralor~ia Genoral de Iä 
República. 

QSUIA DECIMA SEXTA: TIMBRES FISCALES 

Al originat de este Contrato se te adhieren timbres~ fiscaies por valor de Diez Milo 
Balboas (6/.1~0,000.00) de’conformidad con el lnciao~15. Grdinal 2’ del Artic~l!o,9ü7 
del C6digoFiscal. los cuales corrertn ~por cuenta de Lk CONTRATISTA. 
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corno Constancia dti lq aqui establekido firman la& pa.rt& este Corirato, en la ciudad ,de 
Panàmh. a los veñtisjete (27) días del mes de noviembrii de dos mil uno (ZOO?). 

POR LA ~CONTRATISTA, POR EL INSTITUTO PANAMEnO DETURISMO (IPAT) 

CESARA. CAMPAGNANI JR. 
I 

LIRIOLA PITTI 
~Gerente General 

REFRENDADO POR: 

ALVIN WEEDEN G. 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA~ 

INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO 
RESOLUCION N” IPACOOP-DRC-CANCELACION-04-2001 

(De 4 de diciembre de 2001) 

LA~DIRE~CIÓN~,EJECUTIVA~DEC INRT~JT~~ PANAMEÑO AuT~$J~MO~~'~ 
CY<>OPERA?-IVO, EN VS9 DE SUSO FACU¿TADES LE~GA,LES: ‘i 

1,~‘~ : 

l CONSIDERANDO: 

Que la Cooperativa DDE Aher@ ‘y Crédito LA SECRETA~RW, .~R.L., fue-~ ~,’ 
constituida ~mediante E~scritura Social de ll de abnl de, l992; e inscrita al átomo’ 
577 del Registro de Cooperativas del IPACOOP. ., 

Que el ,hstitutti Pananíeho Autónomo Cooperativb, mediante Res6luci&:~ Ir 
c [PACOOP-DRC-CL-25-2001, de 17 de septiembre DDE 2001; deslgnó lti Comisión 
Liquidadora, la qUe procedió íI ejecutar la liquidación de la, CtiopeFativa de Ahorro- 
y Crédito LAY SECRETARIA, R. L. 

~.~, 

~~’ :@e~la Coniisión ha~presentade ,el informe final de liqtiidaci¿m de la Cooperativa ~‘~’ 
de Ahorro y Crédito LA SECRETARIA, R. Li; de colrformidad con 10 
restablecido en el Arti&il¿~ ?3~ de la Ley 17~ de 10, de mayo de 1997. 

. 

Que ene atención a las ‘consideraciones anteriores, procede, en COnseCUenCia, 

cmcelq la i&ripci& ,i& se ‘~Ileva en el Registro de Cooperativas dd 
IPACOOP. 

1 

_. 
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,, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar al Registro~de Cooperativas del IPACOOP, la Cancelación de 
Ia’ Personería Jurídica ínscrih 4 _ Tomo 577 de ía Cooperativa de 
‘Ahorro y Crédito LA Sj$C%t@‘fARIA,-R. L. 

Segundo: Se ordena la publicacih de e$a Res&&n ,p& ,u(a,(~l) sola ~vh, in la ,, 
Gaceta Oficial. , 

~’ 

Dadi en la Ciudad de Panamá a los cuatro (4) díaS del mes de diciembre de 2001. 

CUMPLASE Y PUBLIQUESE 

~, .~ LIC. ALBERTO ELIAS TELLO 
Director Ejecutivo 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DE REPRESENTANTES DE 

CORR~EGIMIENTOS DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 
ACUERDONP16 

(De 24 de julio de 2001) 

‘Por medio del ctd se reghmenta el uso dë la pacida de TranSporte de Personas y Bienes (Dentro del : 
Pafs) del Concejo Municipal.” 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS DEL, 
DISTRITO DE LA CHORRERA. 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario reglamentir’el uso de la partida del Concejo, Transporte de Personas y Bienes 

(dentro del psis), ; 

Que eskpartida es exclusivamente para gasto de Movilización de los Honorables Representantes. 
I 
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Que el Depart&mento de Fkcaiiqción Municipal~rwomieuda segiin $1 Ofiqio No.181-01 GDFMPIO- 
LA CH. De 16 de~julio 200 1’ la aprobación del tiresente Acuerdo para hacer este gasto funcional y legal. ~’ 

ACUERDA:. 

: ARTICULO ‘PRIMF$O: Aprobar como en efecto se aprueba el uso de la partida de Transporte Personas 
y Bienes, (deritm del país)’ 575.0.1.9.01 .O 1.151, para gastos de nioviliz&cii>n de ‘los 18 Horiorables 
Representantes.~ 

‘ARTICULO~ SEGUNDO: Se reglamenta el us0 de la partida 150 Transporte de Personas y.Bien&, 151 
Dentio de¡ país Bi: 108~000.00 bajo el Concejo en el Presupuesto ~Municipal 2001i para uso de los 
dieciocho Honorables RepreseWantq a B1.500.00 mensuales, como Gasto DDE Movilizacin a partir dele 1 
de agostp~de 2001: 

,’ 

ARTiCULO TERCERO: Este~.A&terdo rige a partir de su aprobación y sanción. 

COMUNIQIJESEL’PUBCIQUESE:~ 

Dado en el Salón~dc Actos del Hon+rable Concejo Munikpal “HC. ~+lIS E.~‘VtXES B.“, del Distrito 
lachorrera, a IOs veinticuatro días del mes de julio del’airo dos mil uno. 

,~’ 
EL,PRESl,DENTE: ~: :, (FDO.) HR. LEONARDO HERNANDEZ. 

El> VICEPRESIDEtiTE: ,’ ‘~ (FDO.) HK. LUIS CARLOS IAEN~. 

LA SECR~ETARIA: 
,~~ 

(FDO.) SRA. ANNELIA~V. DOMINGU,EZ.~ 

~’ PnovrN~l& DE PANAM~A. DIS.~RI’I.~‘GACI-IORRERA. 
,m SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO tiLR\IICIPAL. 
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AVISO 
Se le informe ial 
público en general 
que la senora EDIXIA 
CRUZ con c6dula ,NP 
4 - 1 3,5 - l-2 3 > 
propietaria : del 
negocio denominado 
8 
RESTAhMNTE 
EDY, que ha 
traspasado al la 
sociedad EDY YOLY, 
S.A., ., sociedad 
existente Y 
organizada según las 
layes de la República 
de Panamá, 
debidamente inscrita 
a ficha 396822, 
documento 210563 
del Registro Público 
todos los deiachos y 
obligaciones ,del 
negocio denominado 
B A R 
RESTAURANTE 
EDY ubicado en la 
Carretera 
Panamericana, Vista 
Alegre, distrito de 
Arraiján. 
L- 476-019-68 
Tercera publicacián 

y con c6dula de B 4 L B 0 A S 
identidad personal N* (8/,500.00). 
N-19-23; quien en TERCERO: Declara 
adelante se deno- LA’ VENDEDORA 
m~inará LA COM- que haTA efectivo la 
PRADORA; y Iiqui,daci6n 
deciden hacer el correspondiente a 
siguiente contrato de todos los empleados 
compra venta, con que laboraron a la 
-las si-ggientes fecha:con LA PARTE 
oondllles: VENDEDORA, 
PRIMERO: Declara dejando saneada de 
LA VENDEDORA todo compromiso y 
que es propietarkdel libre de ‘gravamen& 
Establecimiento al establecimiento o 
Comercial’o Negtiio negocio comercial 
conocidoconelnom- RESTAURANTE Y 
bre de RESTAU- ‘REFRESQUERIA 
RANTE Y REFRES- LOS’PORTALES. 
QUERIA LOS POR- CUARTO: Declara 
TALES, debidamente LA PARTE 
~Registrado al NP COMPRA-DORA 
2687, de 28 de di-~’ que acepta la venta 
ciembre de dos mil de dich,o es- 
(2000), distinguido tablecimiento o 
con la Licencia Tipo negocio a su entera 
6, cubicada en Ave- satisfacción. 
nida Central de esta La Vendedora 
ciudad de Chitré, CELSA CARREIRO,, 
Provincia de Herrera. RIVERA 
SEGUNDO: Declara ~’ Cédula 
LA VENDEDORA NP PE-9-1498 
que traspasa todos La Compradora 
los mobiliarios exis- CHIU LUY 
tentes en dicho ne- CHUNG MA 
gocio a LA COM- Cédula Np N-19-23.- 
PRA DORA por la L-477-917-31 
suma,deTRECE MIL Tercera publicación 

‘B~ALBO’AS ” 
(BI. í3,000.00), suma 
ésta que LA COM- Panamá, 12 de 
PRADORA se com- diciembre dep2001 
promete en cancelar AVISO AL PUB: 
de la siguiente ma- LICO 
nera: al la firma del Para cumplir con lo 
presente contrato la establecido en el 
suma de D&E MIL Articulo 777 del 
B A L B 0 A S CódigodelMinisterio 
(B/. lZ,OOO.OO); y los de Comercio, informo 
MI BA~LBOAS que he comprado al 
(B/:l ,OOO.OO), se señor TONG NGAN 
cancelaran de la Llk? FAN, ‘iardn~, 
siguiente mqera: Al mayor de edad, 
30 de dicienibra de por@dor de la cédula 
dos mil uno (2001), de identidad per- 
un cheque por la sonalN* PE-8976, 
suma de QUI- el estableciiniento 
NIENTOSBALBOAS c o m e r c i a l 
(B/.500.00), y el de n o m i n a d o 
treinta (30) de enero MATESIALES DE 
del arío dos mil dos ‘, CONSTRUCCION Y 
(2002). la suma de ~FERRETERIA EL 

CONTRATO DE 
COMPRAVENTA 

LOCAL 
COMERCIAL 

Compnreci~eron 
personalmente los. 
señores: CELSA, 
CARREIRO RIVE- 
RA, mujer, panam+ 
ña, mayor de edad, 
casada, vecina de 
esta ciudad de Ch- 
itre, Provincia de 
Herrera, con cedula 
de identidad personal 
NP PE-9-1498; quien 

adelante se 
denomina& LA 
VENDEDORA, por 
una parte, y por la 
otra: CHIU LUY 
CHUNG MA; mujer, 
panameña, mayor de 
edad, casada, con 
residencia en ksta 
ciudad de Chitré. 
provincia de Herreri; à u l,k I E N T 0 S P R 0 V E E D 0 R , NUEVO, ubicado en Segunda pubkación 

Para cumplir con lo AVISO AL PUBLICO 
establecido en el El suscrito, PUN 
Artículo 777 del MAN FI CkONG LUI, 
Código del Ministerio varón, panameño, 
de Comercio, informo mayor de edad, con 
que he comprado al chdula de identidad. 
señor YAU SHUN personal NP PE-6: 
CHEUNG, varón, 525, actuando en 
mayor de edad, !representaeion de la 
portador de lacédula s o c i e d a d 
de identidad personal I M P 0 R TA D 0 RA 
NP N-14-919, el N U E V E 
estable,cimiento DRAGONES, S.A.,~” 
c o m e r., c’ i a l inscrita en la ficha 
denominado MINI 229193. rollo 27810, 
SUPER BUENA imagen 0076, de la 
SUERTE, ubicadoen S,ección de 
Cerro Batea. Sector Microp~elículas 
1, Casa #21, San. ‘Mercantil, AVISO AL 
Miguelito PUBLICO EN GEN- 

Atentamente, ERAL, que en 
Alex Hau Ho Lau cumplimiento de lo 

Cédula NQ 8-754-10 
L- 4?8-061-~70 

que establece el 
Artículo 777 del 

Segunda publicación Código de Comercio, 
que he vendido el 

Panami, 
establecimiento, 

11 de c o m e r c i a,! 
diciembre del 2001 denominado WO 

AVISO SHENG LUNG, que 
Para cumplir con lo está ubicado en Calle 
establecido en.el Ar- Carlos A. Mendoza, 
tfculo 777 del Codigo casa NP 13-86 Santa 
del Ministerio de Ana.~a la sociedad. 
Comercio, informo d e n o m i n a d a 
‘que he comprado al IMPORTADORAWO 
señor MANUEL JO- SHENG LUNG, ins- 
SECHUNGYAU,va: crita en la Ficha 
rón, panameño, ma- 402827, Rollo 
yor de edad, portador 248723, Seccibn~ de 
de la cédula de iden- Micropelículas Mer- 
tidad personal NP 8- cantil. quien es la 
73-734, el estable& nueva Propietaria. 
miento comercial Panama, 13 de 
denominado BO- diciembre de 2001 
DEGA, SUPER- Pun Man Fi 
MERCADO Y CA& Chong Lu¡ 
NIGERIA EL SIGLO L- 478-057-18 

ubicado in Vía Vía Tocumen, Cerro 
Domingo Dfaz y~Calle Viento, Calle K, Casa 
6ta., Edificio El N* 2,000, Local lA, 
Prove@or, Pedregal. corregimiento de 

Atentamente, Jo& 
M+n’FungYau Lim ‘Espifar. 

Domingo 

CBdula NP PE-8-828 Atentamente, 
L- 478-001-62 
Segunda publicación 

Nung San Chung 
Chong 

CBdula NP PE-9-900 
L- 478-061-54 

Panama; 12 de Segunda publicación 
diciembre del 2001 
AVISO AL PUBLICO 
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,AVISO ‘~ cedula de identidad constituidaconforme d a n o m i n a d o M~ercantil del 
Deconformidacon lo personal 7-67631, las leyes de la “ R E SI DE N C I A L Registro Público. 
dispuesto por el en mi condici6n de ,Aepública dey PEOASI”, a la Panamá, 07 de 
Artfculo 777~ de,1 presidente y Panama, comunico sociedad anónima diciembre de 2001 
Código de Comercio, representante legal que se han d e n c m i n a,d a Anaxalides Vera 
sehacesaber:queyo’ de la sociedad traspasado Ios TETOYABE, S.A., Castillero 
ANAXALIDESVERA arrcnima denominada derechos del registro inscrita a la Ficha ,Cedula:7-67-631 

’ CA ST i L C E R Os, “VERAGALA,~S.A:‘, comercial número 406900, Documento L- 477-958-16 
varón, panameños, s o c. j e d a B 0414;Tipo”8”, del09 277360. de la Sección Segunda ” 
mayor de edad, con d e b i d so m el ny t e de octubre da 1~996, de f@cropeliculas publicación 

EDI~TOSAGRARIOS~ 

REPUBLICA DE n a c i o n a I quince (15) dias a ,legal: José Raúl ‘copias del’mismo 
PANAMA adjudicabfecoriuna partir de la última Ehrman Romero,, se ennegarán al 

MINISTERfO DE superficie de 8,Hes. publicación. con cédula NP 4;: interesado para 
DESARROLLO ‘-. +. ~~~5011.93 M2, Dado en Buena 208-346, vecino (a) que las haga 

: AGROPECUARIO, ubicada en la Vista,~alos 12días delcorregimientode publicar ‘en los 
REGION N” 6 localidad de San del : mes de Tocumen, distrito de órganos de, 
BUENAVISTÁ~ L u c a s noviembre 

~corregi,miento de 2001. 
del Panamá, provincia ‘p u b I i c i d a d 

COLON de Panamá he correspondientes. 
DEPARTAMENTO, Coclé del Norte, SOLEDAD solicitado a la tal cdmo lo ordena 

DE REFORMA distrito de Donoso; MARTINEZ Dirección Nacional ele articulo 108 del . 
AGRARIA provincia de Colón, CASTRO ,de Reforme Agraria, Código .Agrario. _ 
EDICTO y se ubica dentro de Secretarla AdAHoc mediante~solicitud Este Edicto tendrá 

N”,j3-1~72-2001 loa : siguientes ING. IRVING D. NP 3-319-00, segtin una vigencia. de 
El Suscrito Funcio- linderos: SAURI plano aprobado Ns quince (15) días a 
nario Sustanciador N,ORTE: Pedro Funcionario 303-02-4139. la partir de la última 
de de la Dirección Crislo Figueroa, Suetánciador adjudicación atítulo publicación. 
Nacional de Juan Crislo L-478-041-78 oneroso,,~de una ,Dado~ en Buena 
Reforma Agraria., Martínez. Unica Publicación parcela de tieria Vista, a loa 12’días 
en la Provincia DDE SUR: Río Coclé del nacional adjudicable del mes de 
Colón al público: Norte. con una superficie noviembre \ del ,. 

HACE SABER: ESTE: Rio Coclé ~REPUBLICADE de 1 Has. + 7785.07 2001. 
Que el señor (a) del Norte, Juan PAN AMA M2, ubicada en la SOLEDAD. : 

; PATRONATO DEL Crislo Martínez, MINISTERIO DE, localidad de Santa ~MARTtNEZ 
S E’R V I C f 0 servidumbre. DESARROLLO E ‘1 e n ~a~:~~.,~~~~ CASTRO’ 
NACIONAL DDE OESTE: Río Coclé AGROPECUARIOS corregimiento de S~~ìHasirilro¿:~~-:‘~~~~~1~‘-.~-: 
N U f R I C I O~N , del Norte., REGfON NP 6 Coclé del Norte, ING. IRVING 0.~ 

BUENA VISTA ’ distrito de Donoso, 

DE REFORMA 
Unica Publicación 

NORTE: Camino., 

MINISTERIO DE 
solicitado al la se entregarán al Nacional de OESTE: Quebrada DESARROLLO 
Direccion Nacional interesado paraque Reforma Agraria, La Tortuguita. AGROPECUARIO 
de ,Reforma las haga publicar en en la Provincia de Para los prefectos REGIONN”6 ~, 
Agraria,, mediante los órganos de Colón al público. legales se fija este BUENA VISTA 
solicitudNs3-318- publicidad HACE SABER: Edicto en lugar COLON 
00,~ según plano correspondientes ,Que el señor .(a) visible DDE este DEPARTAMENTO 
aprobado Ns ,303-~ tal como lo ordena PmRONATO DEL Despacho, en la DE REFORMA 
02-4147,, la el articulo 108 del S E R,V I C I 0 Alcaldía del diatrito AGRARIA 
adjud’kaciónatítulo Código Agrario., NACIONAL DE de Donoso o en la ~~ EDICTO ” 
oneroso, de~~una Este Edicto tendrá N UT R I C 10 N , corregiduria ,‘de N” 3-174-2001 
parcela de t,ierra una vigencia. de Representante Coclé’del. Norte; y ElSuscritoFuncio- .: 
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nario Sustanciador visible de, este PATRONATO DEL de Dotioso o en la N U f R I C 16 N , 
de de la Dirección: Despacho, en la’ $ E R V I C I 0 corregiduriadeSar¡ Representante 
Nacional de Alcaldía del distrito NACIONAL DE JosédelGe~neral~, y legal: José Raúl 
Reforma Agraria, de Donoso o en la N U T R I C I 0 N ,~~ copias del mismo’ Ehrmen Romero, 
en la,Provincia de co<regi+uría de Representante se entregarán al con cédula Ne 4- 
Colón al público. Coclé del Norte, y legal: José Raúl 

HACE SABER: 
interesado para 208-346, vecino(a) 

copias del mismo Ehrman Romero, q,ue las ,haga, del coriegitiiento 
Que el setior (a) se entregarán al con cédula NP 4- publicar en los de Tocumen, 
PATRONATO DEL interesado para 208-346, vecino(a) organos de ~~‘distrito de Panamá, 
S E ,R V 1 C I 0 ~:que las haga del corregimiento p u~b 1~ i c i d a d provincia de 
NACIONAL DE publicar en los ~.de Tocumen, correspondientes~, Panamá ha 
N U T R I C l,O N , órganos, de distrito de Panamá, tal como lo ordena solicitado a la 
~Representante p u b l i c i d a d ,provincia de el articulo 108 del Dirección Nacional 
legal: José’Raúl Correspondientes, Panamá ha Código Agrario. de Reforma 
Ehrman Romero, tal como ,Io ordena soficitado a la Este Edicto tendrá Agraria, mediante 
con cédula NQ 4- el artículo 108 del Dirección Nacional una vigencia de solicitud N” 3-409: 
208-346, vecino(a) Código Agrario. de, Reforma quince ,(15) dias a 01, según’ plano, 
del corregimiento Este Edicto tendrá $raria, mediante partir de la última aprobado N”~ 303- 
de ,’ Tocumen, una vigencia de., ‘solicitud Ne 3-407- publicación. 06-4145, la 
distri!q’de Panamá,‘:,, quince (15) días a 01 , se’gú~n plano Eado en Buenas adjudicación a titulo 
.prowncia de partir de la última aprobado Ne 303. Vista, a los 12~dias oneroso,’ de una 
Panamá ha publicación. 06.4144, la del, mes d&~ parcela de tierra 
solicitado a la Dado en Buena adjudicaciónatítulo noviembre del n a c i ~0 n a l 
Dirección’Nacional Vista, a los 12 días oneroso, de una 2001. adjudicable con una 
de Reforma ,del mes 

mkdiante noviembre 
de parcela de ‘tierra SOLEDAD superficie de 4 Has. 

Agraria, del n a c i o n a I MARTINEZ ‘+’ 5150.25 M2,’ 
solicitud N” 3-316: 2001. adjudicable con una ,CASTRO ubicada en la 
OO, según plano SOLEDAD superficie de S~Has. Secretaria Ad-Hocé localidad de Boca 
aprobado Ne, 303- MAi=t?INEZ + 9600.09 M2, ING. IRVING D. de Limón, 
02-4140, la CASTRO ubicada en la SAURI, 
adjudicación atítulo Secretaria Ad-Hoc 

corregimient~o de 
localidad de San Funcionario San José del 

oneroso, de una ING. IRVING D. B e n i t 6 I Sustanciador General, distrito de 
parcela de tierra SAURI correg~imiento de L-478-042-17 ~’ Donoso, provincia 
nacional Funcionario 
adjudicarle con una Sustanciador 

San José~ del Unka Publicación de Coltin, y se 
General, distrito de ubica dentro de los 

superficie de f Has. L-478-042-09 ~Donoso, ,provincia 
‘c 7843.78 M2,~ IJnica Publicaciön 

siguientes linderos: 
REPUBLICA DE N 0. R T ‘E : 

~~ ,~ueicada~~~~,én~-~íá~~ 
de Colón, y se 
ubica~detitro de los PANAMA Be~ierando 

localidad de ,~ siiuieñtes linderos: MINISTERIO~DE González, Eladio 
Sabanita Verde, REPUBCICADE N 0 R T E : DESARROLLO Santana Mora. 

0rregitiiiS~fit~ de PANAMA Servidumbre, río AGROPECUARIO SUR: Servidumbre, 
(.oc,éw MINI,$TERIO DE, Botivá. REGION N” 6 Río San Juan, 
distrito de Donoso, BUENA VISTA Cactro González 
provinciade Colón, 
y se ubica dentro de 
los siguientes 
linderos,: 
NORTE:~ Sabino DEPARTAMENTO M a g a I l ó’n,,, 
Flores Gil, 
Q~uebrada ~’ Los 
Colegios. 
SUR: Río Toabré, 
Pablo Gil 
Rodríguez. 
ESTE: Pablo Gil 
Rodríguez. 
OESTE: Sabino 
Flores Gil. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar~ 

González. .--.‘-+ DE REFORMA A l c,,i b i a DDE s N” 3-176-2001 
AGRARIA Gonzál,ez .El Suscrito Funcio- 
EDICTO Magallón. nario Sustanciador 

fj” 3-175-2001,, OESTE: Río Botivá, de de la Dirección 
El Suscrito Fun&- A I c i b i a d e s Nacional de 
nario Sustanciador, G o n z á I e z Reforma Agraria, 
de de la Dirección Magallón. en, la Provincia de 
Nacional de Paia los efectos Colón al público., 
Reforma Agraria, legales se fija este HACE~SABER: 
tin la Provincia de, Edi,cto~ en ,lugar Que el señor (a) 
Colón al públicti. visible de este PATRONATO DELE 

HACE SABER: ‘~ Despacho, en la SERVICIO 
Que el, señor (a) Alcildía del distrito NACIONAL DE 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de ‘este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Donoso o en la 
corregiduría de San 
José del General, y 
copias del mismo 
se entregarán ál 
mteresádo para 
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que las haga solicitado a, este pueda oponerse la Ne 3306, con ‘presente Edicto en ., 
publicar en los Despachoqtiase~k (s) que se cédula de identidad un lugar visible al 
órganos dey adjudique a título e,n c u e n t r e n personal Ns 9-184- lote del terreno 
p u b j i c i d a d ,cie plena propiedad,’ afectadas. 710, en,su propio solicitado, por el 
correspondiehtes, en concepto DDE Entréguesele, nombre o término~dediez(10) 
tal como lo ordena venta de un lote dey sendas copias del wpresentación de días, para que 
el artículo 108 del terreno~municipal presente Edicto al ‘su propia persona dentro de dicho 
Código Agrario. urbano; localizado interesadol~~para su ha solicitadoieste plazo o térpino ‘: 
ESte Edicto tendrá ‘en el lugar publicación por una Despacho que se le pueda oponeke la 
una vigencia de denominado,Calle ~.sola vez en un adjudique a título (s) que :‘~se 
quince (1.5) días a 22 Norte de ola periódico de gran deplenapropiedad, e n c u e n t ríe n 
partir de la última Barriada 28 de circulación y en la en cpnkepto de afectadas. : 
publicación. N o v i e m b r e , ~~ Gaceta Oficial. ,ventatieunlotede Entréguesele~, ,: 
Dado en Buana co rregi mie? to La Chorrera, 19 de ~terreno municipal sendas copias del 
Vista, a los 12 días Barrio Colón, junio de .dos mil urbano; localizado presente Edicto al 
del mes de donde hay una’ uno. el lugar interesado, para su 
noviembre del casa distinguido La Alcaldesa ze”nominado Calle p~blicacióh por una 
2001. con el mimero (Fdo.) SRA. Benitez de la sola vez en’ un 

SOLEDAD _____ y cuyos LIBERTAD Barriada Chorrito periódico de gran 
MARTINEZ linderos y medidas BRENDA DE N” 2, corregimiento circulación y, en lay 

-, CASTRO son los siguientes: ICAZA A. El Coco, donde se Gaceta Oficial. 
Secretaria Ad-Hoc NORTE:. Resto de Jefe de la llevará a cabo una L? Chorrera, 8 de 

ING. IRVJNG D. la finca 6028, Tomo Sección de const’rucción mayo de mil 
SAURI ,194, Folio 104, Catastro distinguido con el n ove c i e n t o s 

Funcionario ” ocupado por: Isabel (Fdo.) SRA. número ----L y noventa y ocho. 
Sustanciador Flores con: 34.79 CORALIA B. DE cuyos ,linderos y El Alcalde: 

L-478-042-33 Mts., ITURRALDE medidas’son l,os (Fdo.) SR ELIAS 
Unica Publicación SUR: Resto de la Ea fiel copia de su siguientes: CASTILLO 

finca 6028, Tomo original. ‘NORTE: Resto de, DOMINGUEZ 
194, Folio 104, La Chorrera, ,lafinca6028,Tome Jefe de la 

EDICTO NQ 92 ocupado por: Esilda diecinueve (19) de 194, Folio 104, Sección d,e 
DIRECCION DE De la Cruz con: junio DDE dos mil propiedad del Catastro 

INGEN,IERIA 34.50 Mts. uno. ~. Municipio de La (Fdo.)SRA. 
MUNICIPAL DE ESTE: Quebrada El L-478-034-07 Chorrera con: 42.96 CORALIA B. DE 
LA CHORRERA Limón con: 15,71 Unica Publicación Mb. ITURRALDE 
SECCION DE Mts. SUR: Calle Benítez Es fiel copia de su 
CATASTRO OESTE: Calle 22 con: 38.31 Mts. orIgInaI. 
ALCALDIA~ Norte con: 13.74~ EDICTO NP 93~ ESTE: Calle Dofia La Chorrera, ocho 

MUNICIPAL DEL’ Mts. DIRECCION DE Juana con: 18.50 (8) de mayo de mil 
DISTRITO DE LA Area total del INGENÍERIA Mts. novecientos 

CHORRERA terreno quinientos MUNICIPAL DE OESTE: Resto de noventa y ocho., 
Lay suscrita ocho metros LA CHORRERA la finca 6028, Tomo L-478-034-1 5 
Alcaldesa del cuadrados con SECCION DE 194, Folio 104, Utica Publicación ‘~ 
distrito de La cincuenta y tres CATASTRO propiedad del ” ,~ 
Chorrera, ‘decí’metros ,, ,ALCALDIA Municipio de La 

HACE~SABER:, cuadrados (508.53 MUNICIPAL DEL Chorreracon: 19.01 EDICTO N” 403 
Que el señor, (a) Mts.2). DISTRITO DE LA .Mts: ,, DIRECCION DE 
VIRGILIA DE LOS Con base a lo que CHORRERA Area total del ~INGENIERIA 
REYES ,FUENTES dispone el Art&tilo El suscrito Alcaldes terreno setecientos MUNICIPAL DE 
RODRIGUEZ, 14 del Acuerdo del distrito de La diec,iqcho metros LA CHORRERA 
m’ujer,, panameña, Mimicipal Np Il del Chorrera, cuadrados con SECCION DE 
mayordeedad,con ‘6 de marzo de HACE SABER: mocho mil treinta y CATASTRO 
residencia en esta 1969, se fija el Que el señor (a) nueve centímetros ALCALDIA 
ciudad, poitadora presente ,Edicto ‘en RAUL GARCIA c u a d r a d o s MUNICIPAL,DEL 
de lay cédula de uf¡ lugar visible al D U A R ‘r E , (718.8039 Mti.2). D!STRITO DE LA 
‘identidad personal lote .del terreno panamsiio, mayor Cono base a lo que CHORRERA 
Nc 9-104:1550, en. Solicitado, por el de edad, unido, dispone el Artículo La suscrita 
su propio nombreo térmitiodediez(10) zapatero, con 14 del Acuerdo Alcaldesa, del 
en representar& días, para que iesidenciaen Calle MunicipalN” 11 del distrito de La 
de su propia dentro de dicho, Santiago Barraza, ‘6 de marzo de Chorrera, 
persona ha plazo o término BarrioBalboa,casa 1969, se fija el HACE SABER: 

,~ I 

.~ 
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Que el señor (a) 
D I 0 M Ea D E’S 
SANCHEZ 
R,ODl?IGUEZ, 
varón, panameño, 
mayor de edad, 
residente en esta 
ciudad,’ portador de 
lay cédula ;de 
identidad personal 
Ne 8-21 I-227, en su 
propio nombre o en 
representacibn de 
su propia persona 
ha solicitado a este 

~-Despacho que se le 
adjudique a titulo 
de plena propiedad, 
en concepto de 
venta de un lote de 
terreno municipal 
urbano:, localizado 
en el lugar 
denominado Calle 
Manuel ,Espinosa B. 
(Prolongación) de 

,~ la Barriada Barrio 
B ama I b o a , 
Corr~egimiento 

‘Barrio ‘,,, Balboa. 
donde hay una 
casa distinguido 
con el número 3422 
y cuyos linderos y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE: Predios de 
IafamiliaVelásquez 
y Judith de Saldaña 
con: 33.71 Mts. 

SUR: Predio de 
~Marcos Brote con: 
31.59 Mts. 
ESTE: Calle 
Manuel Espinosa B. 
(Prolongación) con: 
20.58 Mts. 
OESTE:, Predio de 
Marcos Brote con: 
20.19 Mts. 
Area total del 
terreno seiscientos 
sesenta y cinco 
metros cuadrados 
con.sesenta y seis 
d e c~í ti e t r,o s 
cuadrados (665.66 
Mts.2). 
,Con ,base a lo que 
dispone ,el Artículo 
14 del Acuerdo 

Municipal N” 11 del 
6 dey marzo de 
1969, se fija el 
~presente Edicto en 
un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
días, para que 
dentro de dicho 
plazo 0 término 
pueda oponerse la 
(s) que se 
encuentren 
afectadas. 
Entréguesele; 
s,endas copias del 
presente, Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Qficial. 
ola Chorrera, 22 de 
octubre de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.)SR& 
LIBERTAD 

BRENDA DE 
ICAZA~A. 
Jefe de la 
Sección de 

Catastro 
(Fdo.) SRA.’ 

CORALIA B. DE 
ITURRALDE 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintidós (22) de 
octubre de dos mil 
uno. 
L-477-977-95 
Unica Publicación, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIQN 

NACIONAL DE 
REFORMA 
~AGRARIA 
REGION 5, ‘~ 

PANAMA OESTE 
EDICTO 

N” 294-DRA-2001 

ElSuscrito Funcio- quebrada sin 
nario Sustanciador nombre: 
de la Dirección~ Para efectos 
Nacional de legales se lija el 
Reforma Agraria presente Edicto en 
del Ministerio d,e lugarvisibledeeste 
D, e s a r r 0, l I o Departamento,, en: 
Agropecuario, en la la Alcaldía de 
Provincia de Capira o en ,li 
Panamá. ‘~ corregiduría de 

~HACE SABER; Santa Rosa 
~~ Que el señor (a) copias del m/sfii 

PATRONATO DEL se entregarán aI, 
S E R V I C I 0 interesado para 
N~ACIONAL DE que las ~, haga 
NUTRICION, Rep. publicar en los 
Legal, ABRAHAM órganos de 
SQFER, vecino (a) p u b j~i c a’c i ó n 

~del corregimiento correspondientes, 
de Ancón, distrito tal como lo ordena 

DDE’ Panamá el artículo 108 del, 
portador de la Código Agrario. 
cédula de identidad Este Edicto tendrá 
personal Ne 8-245- unas vigencia de 
716 ha ,solicitado a quince (15) días a 
la Dirección de partirdelafechade 
Reforma Agraria, la última 

‘medIante solicitud publicación. 
N” 8-5-487-2001, Dado en Capira, ,a 
según plano los 07 días del mes 
a~probado Ne 803. ‘de dicie~mbre dey 
13-15519, la 2001. 
adjudicación a título ROSALINA 
oneroso, de una CASTILLO 
parce~la de tierra SecretarkAd-Hbc 
Baldía Nacional ING. RICARDO 
adjubicable, con HALPHEN 
una superflcle de 4 Funcionario 
Has. + 3778.04 M2, Sustanciador 
ubicada en la L-478-0~41-52 
localidad de Santa Unica Publicación 
Rosa N” 1, 
corregimiento de 
Santa Rosa, distrito REPUBLICA, DE 
de Capia, provincia PANAMA 
de Panamá, MINISTERIO DE 
comprendlda DESARROLLO 
dentro de los AGROPECUARIO 
sigtiietites linderos: DIRECCIDN 
NORTE: Terrenos NACIONAL~DE 
,de ~~_ Confesor REFORMA 
Gonzalez, AGRARIA’ 
SUR: Terrenos’ de REGION 1, 
C 0 n,f~e s 0 r CHIRIQUI 
González. EDICTO 
ESTE: Camino de N” 676-2001 
5.00 metros hacia El Suscrito Funcio- 
otrck lotes. nario Sustanciador 
OESTE: Terrenos de la Reform.% 
de Confesor, Agraria ;. del 
González y Ministe,rio de 

Desarro,llo 
Agropecuario .de 
Chiriquí, al público: 

HACE SABER; 
Que ,el señ.or (a) 
PATRONATO DEL 
SERVICIO 
NACIONAL DE 
NUTRICION, R. L., 
JOSE RAUL 
E H R M A :N 
ROMERO, vecino 

Ca). del 
corregimiento de 
Cabecera,, distrito 
de Panamá 
portador de- la 
cédula de identidad 
personal N” 4-208? 
346 ha solicitadoa 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 

‘~mediante solicitud 
NQ 4-0922-01, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de dos (2) 
globos de terrenos 

~adjudicablesi~con 
una superficie de: 
Globo A: 3 Has. + 
9225.96. ubicado 
cn Alto Laguna, 
corregimiento de 

-Qda.~ de Piedra, 
distrito de Talé. 
cuvos linderos son 
,loisiguientes: 
NORTE: Eligio 

’ Pérez. 
SUR: Catalino 
Pérez y camino. 
ESTE: Eligio Pérez 
y; camino. 
OESTE: Catalino 
Pérez. 
Y una superficie de: 
Globo 6: 0 Has. + 
7849.04, ubicada 

,en Alto Laguria, 
corregimiento de 
Qda. de Piedra, 
distrito de Talé. 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Escuela Alto 
Lagüna. 

‘\ESTE: Cataino ~~ 
,Pérez. 
OESTE: Catalino 
Pérez. 



Para defectos 
legales se fija el. 
presente Edicto .en 
lugar visible @este 
Despacho, en la 
‘Alcaldía de Tolé o 
en la corregiduría~ 
de Qda. de Piedra, 
y copias del,mismo 
se, entregarán al 
in!eresado ;~ para, 

que 1a.s haga 
pu.blic&r en los 
órganos, ~~ de 
p u b I i c i d ea d 
correspondientes, 
,tal como lo o-tina 
el articulo 108 del 
Codigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
qu,ince (15) adías ~ti 
partir de sus última 

~publicación. 
Dado len David, :a 
los 14 días delmes 
ck noviembre de 
2001. 

SAMUELE.~’ ~ 
MORALES’@ ,.~~~ 
,Funcidnario 
Sustanciadbr~ 
LIDIA A. DE 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hcc 
L-478-041 w  
Utica Publica&& 

REPUBLICA~ DEY 
,PANAMA 

MlNIkTERIti DE 
,DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
PEGION N” 2 
VERAGUAS~ 

EDICTO 
N” 281’01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
d,e’ ,la Dïrección 
Nacional de 
Reforma Agra~ria,, 
en ,la~ provincia de 
Veraguas, al 
pú@co: 

HACE SABER; 
Que gel: señtir:‘(,a) 
RAUL .CASTILLO~ 
vecino (8) de La$ 
P,a I In ti s , 

r&kra ~f~~itll. miRrcoles 19 de diciembre de 2001 25, 

ctirregimlento dey una vige~ncia de una superficie de 4 DESARROLLO 
Pixvae, distrito de quince (15) días’ a Has: + 5839.44 M2; AGROPECUARIO 

aulas Palmas, partir dè Ii ,última 
portador dey, la publicación. 
cédula de Identidad Dado en Santiago, 
personal NP 9-11% a los 19 días del 
661, ha solicitado mes de ~noviembre 
a la Dirección de 200,i. 
Nacional de JUAN A. JIMENEZ~ 
Reforma Agria, ~Funcionariti 
mediante solicitud Sustanciador 
~NP g-0204, plano LILIAN M: REYES 
aprobado N9 905- G. 
08-l 16, la Secretaria Ad-Hoc 
adjudicación de un EL-478-054-33 
titulo oneroso, de UnicaPublicación 
una parcel~a d,e 
tierra, baldías 
naciona.les REPUBLICA DE 
adjudicableî con PANAMA 
una superficie de 1 MINISTERIO DE 
Has. + 2249.47 M2, DESARROLLO 
ubicadas en AGROPECUARIO 
Po i x v ea e , ~REGION~N”Z 
corr~egimiento DDE VERAGUAS 
Pixbae,~ distritos de EDICTO 
Lasco Palmas,~ N”282-01 
provincia de gel Suscrito Funcio- 
Veraguas, nario Sustanciador 
compr~endidzi de Ia, Dirección 

‘adentro :de 10s~ Nacional de 
%iguienti+ linderos: R,efoima Agraria, 
~NORTE: Area ene la provincia de 
inadju-dicable: Veraggas~, al 
SUR: Area inadju- público: 
dicable. HACE SABER; 
ESTE: Marcelino Que el sehor (a) 

3 e,- r~r a n õ P A S T 0 R A 
González. MCRA~LES 
OESTE: Area ~PEREZ, vecino (a)~ 

! inadju-dicable. de La Barrera, 
Fara los efectos -corregimiento de 

~~ legales se fija este Los Algarrobos, 
Edicto en uno Itigar distrito de Santiago, 
visibla de Ester portador de la 
Despacho y en la cédulade identidad 
Alcaldía municipal personal N” g-194; 
del distrito de Las 248, ha solicitado 
Palmas~ycopiasdel a loa Dirección 
mismo se Nacional de 
entregarán al Reforma Agraria, 
interesado para mediante solicitud 
que las hagan UN” g-0502, plano 
publicar en los aprobado NP 911- 

‘órganos de 02-l 1604, la 
~p u b 1~ i c i d g’d ,, adjudicación de un 
,oorrespondientes, titulo oneroso, de 
tal como lo ordenar ,una parcela dey 
al krtículo,lOB dele tierras baldías~ 
Código Agrario. nacionales 
Es& Edicto tendti adjudicables con 

ubicadas 
Manglari,tz? 
corregimiento de 
Bahía Honda, 
distrito de Son& 
provincii de 
Ve 6 a’g~u a s , 
comprendida 
dentrb idem los 
siguientes linderos: 
NORTE: Area 
,inadju-dicab,k:y 
Bahía Honda L.D:C. 
SUR: Area inadju- 
dicable. 
ESTE: Bahía 
Honda L.D.C. 
OESTE:’ Area 
intid]u%licable. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto len un lugar 
visible de este 
Despacho y en Ia’ 
Alcaldía mimicipal 
del distrito de Soná 
y copias del mismo 
se entregarán, alo 
interesados para 
que las hagan 
pu,blicar~ en los 
organos de 
publici,dad 
correspondientes, 
tal como~~lo ordena 
el ariícuïo 108 del 
Código Agrario. 
Este, Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias~ 3 
partir di& la ,última 
publicación. ,; 
Dado en ~Santiago, 
a los 19 adías, del 
mes de noviembre, 
de2001~. 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario : 
Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
VG. 

Secretaria Ad-Hocé 
L-478-054-25 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA ‘: 

~.f&NISTE~RlC DE 

.~ REGION N” 2 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 283-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 

,de la’ Dirección 
Nacional de 
Reforma Agiaria 
del Ministerio dey 

,Desarr~ollo 
Agropecuario, en la 
~provincia ’ de 
Veraguas, 

HACE SABER; 
Que el señor (a) 
ALCIBIADES DIAZ 
JORDAN,~ vecino 

,~ (3)~ de Pixvae, 
corregimiento de 
‘Pixvae, distrito de 
Las Palma~s, 
‘portador de la 
~cédula de identidad 
personal N” 9-l 41- 
73, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reformado Agraria, 
mediante solicitud 
Ne 9+202, según 
plano aprobado NP 
905-08-l 1602, la 
adjudícación~a títulos 
oneroso,~ de una 
parcela de tierra 
baldías naiicnales 
adjudicables~ clon 
ufia superficie de 8 
Has. + 1597.20 M2, 
ubicadas en la 
localidad de Pixvae, 
corregimiento de 
Pixvae,’ distrito de 
Las Palmas, 

-provincia de 
V e r ea ge u a os , 
comprendida 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Juan. 
Cedeño. 
SUR: Area ,’ 
inadjudi-cable: 
ESTE: Río Pixvae. 
OESTE: Area 
inadjtiicable.~ 
fara 10s~ efectos 
legales se fije ele 
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presente Edicto en 
lugar visible de su 
Departamento, en 
la Alcaldía de Las 
Palmas, 0 en la 
corregi,du[ía de 
-, y cop@s del’ 
mismo, se 
entregar& al 
interesado para: 
que: las hagan 
publichr en los. 
órganos ,de 
public’idad 
correspondientes, 
talo como’ lo ordena 
el artículo 108 del 
‘Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días 
hábiles a partir de la 
última ,fecha de 
publicación. 
Dado en Santiago, 
a los 19 días, del 
mes de noviembre 
de 2001. : 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO’ 

Secretaria Ad-Hoc 
L-478-054-41 
Utica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA. 

fvlINISTERI0 DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
~, REGION NB 2 

VERAGUAS 
EDICTO 

N” 303-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direcckn 
Nacional de 
Reforma Agraria., 
en la provincia de 
Veraguas, al 
público: 

HACE SABER: 
buque el señor (a) 
MARC.ELINO 
SERRANO, 
GONZALEZ, 
vecino (q) de 

Pixvae, 
corregimiento de 
Pixvae,’ distrito’de 
Las Palmas, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N’-’ 9-121- 
21 78, ha solicitado 
a, la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Ne 9~-0203, plano 
aprobado Ne 90.5 
08-11620, ,la 
adjudicación de un 
titulo oneroso, de 
una parcela, de 
tierias bal,días 
naciona,l@s 
adjudkables con 
una superficie de 5 
Has. + 525.83 M2, 
ubicadas, en 
P i’ x .v a ‘e , 
corregimiento 
Pixvae, .distrito ,de 
Las Palmas, 
provincia de 

,Veraguas~, 
comprendida 
dentro de 10s 
siguientes lin,deros: 
NORTE: Area 
inadju-dicable.~ 
SUR: Juan Cedeño. 
ESTE: Area inadjw 
dicable. 
OESTE: Israel de 
Jesús González y 
Raúl Castillo y área 
inadju-dicable. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de ISU 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Las PJmas, o 
en la corregiduria 
de -, y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las hagan 
‘publicar en ,los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 

Código Agrario. 
Este ,Edicto tendrá 
una vigenc~ia de 
@nce (15) días 
hábiles a partir de 
la última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad 
de Santiago, a los 
13 días del mes de 
diciembre del 2001. 
JUAN &,JIMENEZ 

Fur&nario 
~ Sustanciador 

,LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad:Hoc 
L-478-054-91 
Unica Publicación 

REP,UBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUAR!O 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 8-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

N” 269-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
dele Ministerio de 
De’sarrollo 
Agropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, iI Público: 

HACE SABER; 
Que el señor (a) 
ANTONIO 
TREJOS 
GONZALEZ: 
vecino(a) de Loma 
G ,r a, n d ‘e , 
corregimiento de 
Flores, distrito de 
Tonosíy con cédula 
de identidad 
personal ‘N” 7-104- 
467 ha solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 

Reforma Agraria, 
Región 8 Los 
Santos, mediante 
solicitud N”, 7~388- 
2000, según plano 
aprobado NP 707- 
07-7802 ,’ 
adjudwckn a’t,tuE 

. , 

oneroso, de una 
parcela de tierra 
p a t r i m 0 n~‘i a I 
adjudicable con una 
superficie de 13 
Has. + 8554.69 M2,, 
que forma parte de 
la finca 4316, 
inscrita al Rollo 
14187, Documento, 
16, de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo, 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado, en la 
localidad de Las 
Lomas, 
corregimiento de 
Flores, distrito ,de 
Tonosí, provinciade 
Los Santos, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:Terreno~,de 
Enedina Judith 
Rodríguez _ de 
Domínguez. 
SUR: Camino que 
conduce de, la 
carretera nacional a 
La Pita. 
ESTE: Terreno de 
César Velásquez. 
OESTETerreno de 
Eva Rodríguez - 
servidumbre. 
Pa,ra los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Tonosi y en la 
corregiduria de 
Flores, y copias del 
mismo se. 
entregarán’ al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publi,cidad 

correspondientes,’ 
‘tal como lo ordena 
él artículo ,108 del 
Códi,go Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la fecha de 
la última 
publicac¡@. 
Dado ‘en la ciudad 
de Las Tablas, a los 
13 dias del mes de 
noviembre del, 
2001. 
IRISE. ANRIA R. 

Secretaria Ad-Hok 
DARINEL AI VEGA 

c. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-451 -04 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE, 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION’8-LOS 
SANTOS 
EDICTO 

N” 270-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
del Ministerio de 
Desarrollo 
A,gropecuario, 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al Público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARISTiDES 
G A R C IRA 
QUINTERO, vecino 
(a) de Flores, 
corregim’iento de 
Flores, distrito de 
Tonosíy con cédula 
de identidad 
personal N” 7-94- 
637 ha ~solicitado al 
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Ministerio de Dado en fa ciudad a título‘oneroso, ,de IRISE.ANRIAR. c~omprendida ~, 
Desarrollo Agrope- de Las Tablas, a los una parcela idem Secretaria Ad-Hoc dentro de los :~~ 
cuaiio ,Departa- 13’días del mes de tierra estatal DARINEL A. siguientes~linderos: 
mento DDE Reforma noviembre del adjudicable de una VEGA C,. :~ NORTECaminode 
,Agraria, Región 8 2001. superficie de 3 Has. Funcionario 10.00 Mts, de 
Los Santos, IRISE. ANRIA R. + 2426.19 M2\ Sustanciador’ ‘, Co~rozal a otros 
mediante solicitud Secretaria Ad-Hoc plano Ny” 706-09; L-477-542-00 lotes. 
Ng ~7-51 o-2000, la 1 DARINEL A. 6162, ubicadas eh ~Unica SUR: Escolástico -~, 
adjudicación a título : ‘VEGA C. La ‘Llana, Publicacion ‘IR Castillo Barría. 
oneroso, de ~,una Funcionario corregimiento dëla ESTE: Eduardo 
parcela ds tierra~~ Sustanciador Tronosa, distrito de Valdés Camaño: 
estatal adjudicable L-477-451-12 Tonos;, provincia de ,REPUBLICA~DE OESTE:, Dign~a 
de una superficie i Unica Los Santos PANAMA Camaño 
de 1438.40 M2, Publicación ‘, servidumbra ‘, di : : R compre~ndida~~ MINISTERIODE 
plano Ne 707-07--.’ dentro de- los DESARROLLO 5.00 metr,os de ,, ~’ 
7796, ubicadas en : siguientes linderos: AGROPECUARIO ancho. 
F ,I o r ,e s ~~, REPUBLICA DEY NORTE: Camino REGI~ON~N”2 Para los efectos 
corregimiento de- PANAMA qtmconduce de VERAGUAS -~~legales se fija este 
Flores, distrito’de ‘.MINISTERIO DE Aguas.Claras a Lay EDICTO Edicto en lugar 
Tonosí, provincia~de~-~ DESARROLLO Llana. N” 187-01 
LOSO 

visibles de su 
Santos,: AGROPECUARIQ SUR: Terreno de El Suscrito Funcio- Despacho,, en Ia 

~comprendida~ DIRECCION.~ Aurelio: Gálvez - nario Sustanciador Alcaldía del distrito 
dentro de,~ los. NACIONALDE Quebrada Mielita. de la Dire~cción de Las Palmas, o : 
siguienteskrderos:: REFORMA ~~ ESTE: Terreno de Nacional de ,en la corregiduría ‘,~ 
NCRTE:Terreno~de~ AGRARIA Rosendo-~ Moreno - Reforma Agraria, DDE ,~:, yo copias 
E p i f a n i o ,’ REGION 8-LOSO sarvidumbreaotras en la provincia de del mismo se 
Domínguez., ~1~ SANTOS fincas.~ Veraguas, al ‘entregarán al 
SUR: Terreno dey EDICTO 0ESTE:Terreno de público: interesado para 
~Mercedes García ~, N”~271-2001~’ Aurelio ~Gálvez - HACE SABER; que las hagan 
De León. : El Suscrito Funcio- Quebrada Mielita. Que el señor (a) publicar en ‘los ‘~ 
ESTE: Carreteras nario Sustanciador Para los efe~ctos ERIC ALBERTO ~~,órganos de ,, 
que conduce de El del Ministerio dey legales se afija este CAMANO CASTt- ‘p uy b I i ch i d a d 
CaLaoa Flores : ~~ D e sa r r o 1~1~ o Edicto ,en luga~r LLO, vecino(a),de correspondientes, 
0ESTE:Terrenode Agrop~ec:,uario, visible .~de este LasHuacas,corre- tal como lo ordena 
Camilo González.’ Depar~tamento de Despacho, en la gimiento de: Coro- el artículo 108 del 
Para los efectos. Reforma’ Agraria, Alcaldía del distrito zal, distrito de Las Código Agrario: 
iegales se:fija esto Región 8, en la de Tonosí y en la Palmas, ~portadoc~ Este Edicto tendk 
Edictos en; lugar Provinci~a de Los corregiduría de La dey la cëdu!a de,: una vigencia de 
visible dey’: este Santos, al Público: Tronosa, y copias identidad p~ersonal: quince (15) odias 
.Despacho, _ e~ti la HACE SABER; del mismo se Nc 87121.491; ha,’ hábiles a partir de la 
Alcaldía del:distri(o Que el señor (a) entregarán al solicitado ~~ a lay última fec’ha~ ,de “, 
DDE Tonosi y ‘en la ‘R’ 0 S E’,N D 0 interesado para Dirección Nacional publicación. 
corregiduría ’ ‘de E, N R f Q U E qtre laso haga de Reforma Agra& Dado en la ciudad 
Flores, ycopiasdel M 0 R E N 0 ~publicar en los ria, mediante soli-, de Santiago, a Iòs ,~.’ 
mismo ose CASTRO,. vecino órgano~s de citud N”~ 9-0216,~, 20 días del~mes,de ~~,_ 
entregarán al (a)~ idem Tonosí~, ‘p u b l i c i d a d .plano~aprobado Ne agostodel2001. 
intere,sado ,para c.orregimiento de correspondientes, ~~94-03-6~684, Ia, JUANA.JIMENEZ ~~ :’ 

ve las ~haga Cabecera,~distiito tal comoto ordena adjudicación~de un .~ sF;s;;~n;~~, ~, ‘, ~1 #~ 
publicar en Dios de Tonosi y con el artículo 108 del trtulo~ oneroso, ,de 
órgan’os de codulade~identidad Código A~grario. i una parcela ~‘de LILIAN M. REYES ,: :, 
p u b l i: o!:i’ d al d personal Nc 7-92. Este Edicto tendrá tierra baldías na- GUERREROS 1, : 
correspondientes,’ : 2666 ha solicitado una vigencia de cionales adjudica- Secretaria Ad-Hoc 
tal como lo Yordena alo Ministerio ~, de quince (15) dias a bles con una su- L-477-461-34 
el aitícuio 108 del D de s a r r o l l ~0 partir de la fecha de perficie de 12 Has Unica 
Código ‘Agrario. Ag río p~ec u a r i’o lay : última .,+ 8521.20 M2, bubi- Publicación R 
peste Edicto ,tendrá ~‘Departame~nto de publicación. cadas en Las Hua- 
una ‘vigencia ~:de Reforma Agraria, Dado en, la ciudad cas, corregimiento ‘, 

-~- 

quince (1.3) dias ,a Región 8 Los de LasTablas, a los Corozal.‘distrito de REPUBLICA DE 
partir~de la:fecha~de Santos, mediante 13~días del mes de Las .~Palmas, ‘~ PANAMA ~.~ 
la : ~~~ últi.ma solicitud Ne 7-546- nov,tembre del provinci& de-~ MINISTERIO DE ‘, 
publicación. ~~ ~94, la adjudicación 2001., ,’ Veraguas, DESARROLLO 

-_--- _-~. ,, 

/~ 
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AGROPECUARIQ, de Sor&, provincia AGROPECUARIO OE,STE? Francisco ~~ público: ” 
DIRECCION de Veraguas, REGION Ns2 López ‘y, quebrada HACE SABER, 

NACIONAL DE‘ ‘~ c’o m p’r e n d i,d~a ,VERAGUAS ; Bmmona. 
REFORMA 

,QuB el señor:(a) 
dentro de ~~10s ,. EDICTOS Para los efectos MELISA YILENA 

” AGRARIA. sfguionteslinderos: ~,- NP 271-01 ~’ legatessefija este 6 ,R A’ V ,. ‘0 
REGtQNNs2 NORTE: Carretera ElSuscritoFuncio- ,Edicto, en ,lugar SANCHEZ. vecino 
VERAGWS ‘~ PanCusfdOto a El nario Bustanciador visible ‘,,de .‘su (a) de Cslle 19 

EQICTO a de la Dirección Despacho,, en la D 6 c i m,~-a , 
NP 25&Ctl’ Guarumal de 30.00 Nacional de Alcaldía del distrito corregimiento de 

El!$kritoFuncto- Ti4ts. Reforma Agraria; de Las Palmasi o Cabecera, ~distilto 
narto Su&tanciador BUR: Máximo ~‘en la ,provincia de en la corregiduría ,de ‘~ Bantiago;: 
de la Dirección ~~Gonzalez. Veraguas, al de i; 
Nacitinai ‘, de ESTE: Roberto publico: 

‘y copias port.ador de la 
del mkmo se &du)a de identidad, 

Reforma Agraria, Amo. HACE SABER; entregaran al personal W 9-74@ 
en ,ta provincia de OESTE: Camika Que el señor (a) interes’ado ,~,para ~1127;hasofkitado 
Veraguas; ‘2ji otros, ‘lotes al,, JOSE,DOMINGO que ,‘las ‘hagan a la Dirección 
p&li&,:,~ ~~ : ‘-:~. Zancudo de 10.00, ROViRA~,NAJERA,~ publica:r en los Nacional de 
HACE CONSTAR Mts. vecino (a) de Las ‘órganos; ‘~ de Reforma Agraria, 

Que el seriar (a) ‘,Para los ,efectos T a bu I a os ‘, p u b l i e i d a d mediante’solicitud 
0, E L A B E R .T legales se fija eI, corregimiento’ de correspondientes, N9 g-0231, ‘plano 
CA.LLES CR~UZ, presente Edicto en Cabecera, distrito tal como lo ordena aprobado Ns 910- 
vecino (a) de lugarvisibledeeste~ de Las, Tablas, el artículo 108 del 07-l 1597, la 
Trinchera, del Despacho, en ta portador d:e la Código Agrario. adjudicación de un 
corregimiento de ~Alcaldía del distrito cédula deidentidad Este Edicto tendrá título ‘oneroso, de 
Guarumal, distrito de Son& o en la personal N” 4-I 12- una vigsnci,a de una parcela de 
de Boná. provincia corregiduría, ,de 339, ha .solicitado quince’(15) días tierra 
de 

baldías 
-,,Veragua.%, y copias’~del ä~ ‘lay’ Dirección hábilesa~partirdela ny a c i o na l e s 

portador de la mismo se entre- Nacional ce última, fecha de adjudicables con 
cédula de identidad garán al interesado Reforma Agraria, publicación. una superficie de 0 
personal Ns 9113- para que las hagan mediante solicitud, Dado en la ciudad Has. + 274.18 M2, 
293,‘~ha solicitado publicar en ‘les N” g-0531, plano de Santiago, a los 5 ubicadas en apunta 
a la Dirección órganos de pu- aprobado N” 905- días del mes de D e l g a d i t a I 
Nacional de blicidad correspon- 08-l 1577, la noviembre del corregimiento 
Reforma Agraria, dientes, ~tal com.0 lo ~adjudicación de un 2001. Canto del Llano> 
media& solicitud ordena: el artículo título oneroso, de JUAN, A. JIMENEZ distrito de Santiago, 
N*9-9579del25de 108 del Código Tina parcela de Funcionario provincia de 
agosto dey 1992, Agrario.,Este Edicto tier’ra baldías Sustanciador~, Veraguas, 
según plano tendráunavigencia ‘n a c i o n a I e s LILIANMREYES comprendida 
aprobado Non 910; ‘, dsquince (,15) día& adjudicablës con GUERREROS dentio DDE los 
06-8392, Ia habiles a partir de la una ‘superficie de Secretaria Ad-Hoc siguientes linderos: 
adjudicación del última ~fecha :de ‘28Has ,+ 0881.40~ L-477-353-53 NORTEVereda de 
títulc oneroso, de publicación.’ ~,, M2, ubicadas en,, ‘Unica 3.08 Mts. a la calle 
una ,parceta ,de ‘Dado en la ciudad~ ‘L o v a i n a’ , Publicación R principal a otros 
tierra patrimonial ,de Santiago, a los co.r,r.egirrtiento, “’ Sotes. 
adjudieum una 20 días del mes de Pixvae, distrita,‘de ,~ ~,:: SUR:, Miguel 
superlici¡deDHas. agosto~det2gW :,~Las. ,’ Palmas, ,REPUBLICA DE Cortez.~ ,, 
+384&59M&que JUANA.JIf&NEZ~ provincia ~’ ,,,!d,e “: !,;,PANAMA ,’ E,STE: Darío 
forma psb$e DDE la Funcionario ,V e r a g u a .s:, ,, MINISTERIO~DE V&santa. ,’ 
fincti PP ‘0149, Sustanckdor :eo’mpr en d ida ,’ DESARROLLO ‘k.,OESTE: ,Carretera 
iriscritaakmo988 LILIAN M. REYES, dentro~ de fos AGROPECUARIO~~~, ‘de asfaltode15:OO :~ 
folio &4, de G. ,’ siguiemap’finderos; REGION Ne2 Mts. a Cañacitlas 
propiedad,,. .~” Uel Secretar& ‘A&Hcc.,, ‘NO,RTt$ Oscar, ,‘? ,‘, .:-VERAGUAS ” Ab& a,~otr+fotes; 

,j Minister&&y : WI,,: L-477-381 -57 ~, ,“i i’:;&j@ yo Frqnci~:~-,:f:~- EDICTO -Para ,~los e,f&ctos 
D e s a rabí 0~1 I o ,~.,Unica ~’ LOpez. NP 277-01 i (egales se fija este~ 
Agropecuaria. ,,’ Pubkaci6n~ R, SUR:~, Jose ElSuscrito Funcio- Edicto: en lugar 

,‘El, terreno esta Domingo Rovira nario Sustariciador visible de ,‘su 
ubicado en la Najera. de la Di,recMón Despacho,, ,enla, 

tócalidad de REPUZUE DE ESTE! Camino de Nacional ~’ dey Alcatdia del distrito 
‘Xi u a r U rn,, a I , 10.00 Mb. a Reforma Agraria, ~~de8antiago. ò en la 

” co~rregimiento de MINISTERK) DE Lovaina~ ‘a 0tro.s en la provincia: de corregiduría de 
‘Guarumat,, distrito DESARROLLO,’ lotes., ~~ ,‘Veraguas, .al, =, y coptas del 
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mismo se solicitados a la ~Dado en’la ciudad 11~ Has. + ,1723.59 Publicaoion R 
entregarán al’ Dirección Nacional de Santiago, a los 5 M2, ubicadas en.El~ 
interesado para de Reforma días del mes de P e d r e’g’o s o , . que las ,hagan Agraria, ‘mediante novrembre del corr,egimiento REPUBLICA DE ~.. 
pu,blicar en los ,solicitud NP g-0460, 2001. Cabecera, distrito PANAMA 
órganos de. plano aprobado W JUANA: JIMENEZ de Calobre,, COMISION DE 
p ~ub I ,i c id ,a d 904-04-11596, la Funcionario :# ~;~, provincia de ‘REFORMA 
correspondientes, adjudicación de un Sustanciador~~ Veraguas, AGRARIA 
ta,~como lo ordena título oneroso, de LlLIANM.REYES comprend,ida DIRECCIQN 
el articulo 108 del .una parcela de, GUERRERO, ,’ dentro de los GENERAL,~ 
.Codigo Agrario: tierra baldías Secretaria Ad-Hoc siguientes linderos: Ot=ICINA~#, 
Este Edicto tendrá n .a. c, í :,o n a I e ,s L-477-384-08 NORTE: Reinaldo PROVINCIAL DE ~, 
una, vigencia’,de adjudicables con Unlca ; González Guevara. CHIRIQUI 
quince, (16) ‘días j una superkie de 0 Publicación R SUR: Jose EDICTO 
hábilesapartirdela. Has.i22I9.&tf&, Donacia,no NP215-70 ~. 
última’ fecha de’ ubicadaeen Llano Rosales. El Suscrito ~Funcio- 
publicación. G r a n d e , ~REPUBLICA DE ESTE: Alejandrina narío Sustanciador 
Dado en’ la ciudad: corregimiento Llano PANAMA Caballero, camino a de la Comisión de, 
de Santiago, a los 5 ‘Grande, distrito de MINlSTERIODE El Pedregoso al Reforma Agraria, 
días .del ,mes de La Mesa, provincia DESARROLLO Kira. : en la provincia, de 
noviembre del de Veraguas, AGROPECUARIO OESTE: Reinaldo Chiriquí, al público, 
2001. comprendida REGION NP 2 González Guevara. HACE SABER: 
JUAN’A. JIMENEZ dentro de los VERAGUAS Para los efectos Que el senor (a) 

Funcionario siguientes linderos: EDICTO legales se fija este E U S E B 1, 0 ., 
Sustanciador NORTE; Carretera N” 27401 Edicto en ,lugar ESPINOSA, vecino 

LILIAN M. REYES de asfalto de 3o.gO El Suscrito Funcio- visible de su (a) del 
GUERRERO Mm. de ancho ;de narla Sustanciador Despacho, en la corregimiento de 

Secretaria Ad-Hoc Llano Grande a de la Dirección Alcaldía ~del distrito Aserríode Gariché, 
L-477-739-65 AClita. Nacional de de Calobre, o en la distrito de Bugaba, 
Unica SUR: Reinaldo Reforma Agraria, corregiduria de portador de la 
Publicación R Canto. en la provincia de _, y copias del %édula de identidad 

PESTE: Reinaldo Veraguas, al mismos se personal NP 4-38- 
Canto. 

REPUBLICADE ‘OESTE:‘ Vicente 
público: 

HACE SABER; 
entregarán al 174, ha solicitado 
interesado upara a la Comisión de 

PANAMA Petrocelli.~ Que ele señor (a) que las hagan Reforma Agraria, 
MINISTERIO DE Para los ~.efectos R I C Al :U’ 1 E pubhcar ‘len los, ~mediante solicitud 
DESARRDLLO legates.se,fija este’ ,R 0 ,S A L E S órganos, :‘, de NQ 4-47488, !a ‘, 

AGROPECUARlG Edictos, len : lugar : ,CAãA L~LEA:O , p ‘u ib I i c i d, a, d : ~~adjudicaclon a título 
.REGION,N*2 ,~ .’ visible de ,su vecino, (a) de corresporidientes, oneroso; dey una 
VERAGUAS. Despacho, en la P 8, d r e’g o s o , taf,como lo ordena, parcela de tierra 

~, ~,EDlCXI Alcaldía del distrito corregimiento de el artículo -108 del estatal adjudicable, 
W 278-01 _ de La Mesa, o en la Cabecera, distrito Código Agrario. de una superficie 

El.Suscrlto~Fun+ ,corregiduría de de Calobre, Este~Edictb, tendrá de 6 ~hC$tárO.aS 
nario Sustanciador y copias del portadora de la tina vigancia de 9429.59~ metro~s 

‘dey la -Dirección ~&‘mo se cédula~deidentidad ~quince (~15) ,días cuadradowrbicada 
Nacional “, de entregarán al ,personal Ng g-90-’ ,~,hábiles apartlrdeía en Los Azules, 
Reforma Agraria, interesado para 985,~ ha. solicitado última fecha de corregimiento de 
en la provincia’de que las hagan a la Dirección publicación. : Aserrío de Gariché, 
Veraguas, al publicar en ,los Nacional de Dado en la ciudad del distrito de: 
público: ~:: ~ órganos de 

HACE SAB~ER;’ 1:~ ~p u b l i ,c i d a d 
Reforma Agraria, de Santiago, a los 5 Bu’ga,ba, de esta 
mediante solicitud dias~ del ,mesde pioVinCie, ,CuyO,s 

Q,ue el: señor (a) ~coirespondientes, ‘NQ ~9-9253, plano noviembre, 
ELADtA VEGA, DE tal como lo.ordena aprobado ,N* 902- 2001. ‘. 

del $i;deEso.n:ped~ro 

BARRAZA,, v&no el artículo 108 del O,l -11594, la JUAN A.~JIMEN,EZ Arturo “Guevara, 
(ai;, de. Ve:racruzi Código Agrarioi adjudicación de Un Funcionario Alcides Vásquez; 
corregimiento de. Este Edicto tendra título oneroso, de Sustanciador SUR: Camino da 
Veracruz.distritode uná, ,vigencia de duna parcelar de LILIAN M. REYES Barro Blanco ,, a:, 
Arraiján,:,portadpr: ,quince (15))días tierra baldías GUERREROS’ Aserrío de Garich& 
de::la cédula:;de, hábilesapartirdela n a c i o n~a l e s Secretaria AdiHoc ESTE: ,Alcides~ 
idantidad,,_,person,al últi,ma;, fe,cha DDE adjudicables con C-477-411-50~ Vásquez., 
N’? g-71,-916,‘: ha publicación. una, superfickde Unica~ ~‘, ” 0 E S ~:T; E -,: 
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H~e r m,e n e g i I d o 
González. 
Para los efect~os 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Desbacho, en~el de 
la ,Alcaldía del 
distrito de Bugaba, 
o en la corregiduría 
de Ase& de 
Gariché; y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las hagan 
publicar en los 
organos de 
publicidad 
co: respondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este ,Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince~ (15) dias ‘a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 22 días-del mes 
de junio de 1970. 

ING. RO~BERTO 
‘CASTRELLON~ 

Funcionario 
Sustanciador 

ESTHER MA. R. 
DE SALDAÑA 

Secretaria Ad-Hoc 
Fijado en este 
despacho hoy 22 
de junio de 1970. 
L-477-589-03 
Unica ~~ 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

COMISION DE 
REFORMA 
AGRARIA 

DIRECCION 
GENERAL 
OFICINA 

PROVINCIAL DE 
CHfRIQUI 
EDICTO 

Nc 216-70~ 
El Suscrito Funcio- 
nerio Sustanciador 
de la Co~misión de 

Reforma Agraria, interesado para ,identidad personal su última, 
en la provincia de que las hagan N” 4-104-l 104, cha publicación. 
Chiriquí, al público,~ publicar en los solicitado a la Dado en David. a 

~HAkE SABER: ~~ brganos de Dirección Nacional 
Que el, señor, (a), p u b l i c-i d a’d de Reforma 
E U S E ‘B I 0 c.orrespondientes,~ Agraria, mediante 
ESPINOSA, vecino tal como lo ordena solicitud N” 4-0631- 

(4 del el artículo 108 del OO, según plano 
co,rregimiento DDE Código Agrario. aprobado NP 407- 
Aserrío de Gariché, ‘Este Edicto tendrá 07-16428, la 
distrito de Bugaba, una vi,gencia de adjudicación a titulo 
por~tador de la 
cédula de identidad 
personal, NE 4-38-, 
174, ha solicitado 
a la Comisi,ón de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NE 4-4748-A, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
‘parcela de tierra 
estatal adjudicabfe 
de una superficie 
de 2 hectáreas 
0573.15 metros 
cuadrados, ubicada 
en Los’ Azules, 
corregimiento de 
Aserrío de Gariché, 
del distrito de 
Bugaba,. de esta 
provincia, cuyos 
linderos son: 
NORTE: Camino de 
Barro Blanco a 
Aserrio. 
SUR: Gerardo 
Rodríguez, 

‘callejón, quebrada 
Los Azules. 
ESTE: Quebrada 
Los Azules, 
G e r a r ,d o 
Rodríguez: 
OESTE: Camino, 
callejón a camino 
de Aserrío-Barro 
Blanco. 
Para’ los efectos 
legales se fija el’ 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en el de, 
la Alcaldia del 
distrito de Bugaba, 
o en el ‘DDE fa 
corregidur~ía de 
Aserrío de Gariché, 
y copias del; mismo 
se entregarAn al 

quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 

‘Dados en David, a 
los 22 días del mes 
de junio de 1970. 

ING. ROBERTO 
C‘ASTRELLON 

Funcionario 
Sustanciador 

ESTHE~R MA.,R. 
DE SALDAÑA 

Seeretaria Ad-Hoc 
,Fijado en este 
despacho hoy 22 
de junio de 1970. 
L-477-588-98 ~~ 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
Ng 32501 

El Suscrito Funcio- 
nario~ Sustanciador 
de ,la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
en. la provincia de 
Chiriquí,~ al público. 

~IHACE SABER: 
oque el señor (a) 
EDWIN ANTONIO 
MIRANDA, vecino 
(a) de David, 
corregimiento de 
Cabecera; distrito 
de David, portador 
de la cédula dey 

oneroso, de una 
parcela~de tierra 
baldía nacional 
adjudicable con una 
superficie de 0 Has. 
+ 3230.73 M2, 
ubicadas en ‘Dos 
RiOS Arriba, 
corregimiento de 
Dos Ríos, distrito 
de Dolega, 
provinciá~ 
C h i r mi’ q u ye 
‘comprendida 
dentro de los 
srguientes linderos: 
NORTE: Callejón y 
R~osa Lidia 
Miranda. 
SUR: Beatriz 
Gomez de 
Seballos. 
ESTE: Rosa Lidia 
Miranda. 
OESTE: Callejón y 
carretera.~ 
Para efectos 
legales se fija,~el~ 
presente Edicto en 
lugarvisible~de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Dolega, o en Ia, 
corregiduría dey Dos 
Rios, i copias del 
m’ismo se 
entregarán alo 
interesado upara 
que Alas hagan 
publicar en los’ 
organos de, 
p u b l i c i.d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigenciá’ de 
,quince (15) días 
hábiles a partir de 

los 5 días del mes 
de junio del 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUELE. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-473-506-08 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

NACIONAL DE 
,REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 488-2000 
El Süscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direc~ción 
Nacional de 
Reforma Agrana, 
en la provincia de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
NICANOR 
SERRA~CIN, 
VE-JERANO, 
vecino (a) de Las 
Hu a,c a s, 
corregimiento de 
,Guabal; distrito de 
Boquerón, portador 
de la cédula ‘de 
identidad personal 
N” 4-155-2041,~ ha 
solicitado, a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-l 076- 
99,,~~según plano 
aprobado N” 403- 
04-16161, la 
adjudicación a título 
oneroso, ,de una 
parcela DDE: tierra 
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baldía nacional 
adjudicable con una, 
superficie de 9 Has. 
+ 2156.04 M2, 
ubicadas en 
,Guabas Abajo, 
corregimiento DDE 
Guabal, distrito de 
0 0 q u’e r 6 n, 
provincia de 
Chiri,quí~, 
comprendida 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino, 
Nicacio Serracín G. 
SUR: Felícito 
Guerra, Qda.Tapa. 
ESTE: Nicacio 
Serracín G., Felícito 
Guerra. 
OESTE: Camino, 
Qda. Tapa. 
Para efectos 
legales se fija el 

~,, presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en. la 
Alcaldía del distrito 
de~%oquerón, ‘0 en 
la corregiduría de 
,Guabal, y copias 
del mismo se en7 
tregarán al inte- 
resado para que las 
hagan publicar en 
los crganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una ‘~vigencia de 
ouince (15) dias 

Gaceb~~Oficial, ndércoles 19 de diciembres de 2001 

Espinosa, camino. 
E S-f E : 

REPUBLICA DE 
PANAMA~’ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
‘PREFORMA 

AGRARIA 
REGION #l 

EDICTO .~ 
NP 533-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de Ia, Dirección 
Nacio.nal, de 
Reforma ,Agraria 
del Ministerio de 

~Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que ‘el señor (a) 
C E D 0 I N’A 
QULNTERO 
AVILES; vecino (a) 
del corregimiento 
de.Divalá, distrito 
de Alanje, portador 
de la céduta de 
identidad personal 
N” 4-186-766, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Nc 4-0138, según 
plano aprobado Nc 
400-02-l 2581, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tieria 
baldía nacional 
adiudicable con una 

~Servidumbre, 
camino, Aníbal. 
Quintero. 
OESTE: Claudio 
Espinosa. 
,Para efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de 
Alanje, o en la 
corregiduría de 
Divslá, y copias del 

,mismo se 
entregarán al 
ihteresado para’ 
que las hagan 
publicar en los 
órganos de 
publicación 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 18 días del mes 
de septiembre de 
2001. 
JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador.: 
L-476-383- 15 
Unica 
Publicación R 

de la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
del Ministerio~de 
D e s a r río I Io, 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chitiquí. ~~ 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ISABEL ATENCIO 
LIZONDRO, ,vecino 

(4 -’ d,el 
corregimiento de 
Cabecera, ;distrito 
de,‘ B~oquerón, 
portador, de la 
cédulade identidad 
personal Ne 4-144- 
585, ha’ solicitado 
a la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 4-0380, según 
plano aprobado Nc 
403-01-17018. la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 

‘entregarán al 
krteresado para 
que las hagan 
publicar en 10s~ 
órganos de 
publicación 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el ~artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir, de Su última 
publicación. 
Dado en David, a 
lo& 16 días del mes 
de octubre de 2091. 
JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
. Funcionrio 

Sustanciadot 
L-477-51 8-38 
Unica 
Publicación R 

parcela de tierra, 
baldía nacional 
adjudicable con una 
superficie de 0 Has. 
+ 5714.28 M2, 
ubicadas en, la 
localidad de 
Macano Arriba, 
corregimiento’ de 
Cabecera, distrito 
de Boquerón, 
provincia de 
.C h, i~,r i q u’ í , 
comprendida 
dentro de “,los 
siguientes linderos: 
NORTE: Isabel 
Atencio L. 
SUR: Porfirio 
Caballero. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: R,io 
Caimito. 
Para efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldia de 
Boqueróno en la 
corregiduría, de 
Cabecera, v copias 
del, mismo’ se 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION~ 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
N” 590-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ~Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
del, Ministerio de 
‘D e s al r r o l l o 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chiriauí. 

HAkE SABER:’ 
oque el señor (a) 
ABDIEL MIRANDA 
MEDINA, vecino (a) 
del corregimiebto 
de Volcán, distrito 
de Bugaba, 
portador ,de la 
cédula de identidad 

hábiles a, partir de 
su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 27 días del mes 
de septiembre de 
2600. 
JOYCE SMITH V. 

~, Secretaria Ad-Hoc 
ING. S,AMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio. 

Sustanciador 
L-477-362-52 
Unica 
Publicacion R. 

,REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

superficie de 0 Has. 
+ 4222.75 M2, 
ubicadas en ta 
l’ocalidad de Los 
Li m 0 n e s,, 
corregimiento de 
Divalá, distrito de 
Alanje,~provincia de 
C, h i r i q u í , 
comprendida 
dentro de los 
siguientes linderos: 
‘NORTE: José 
~ViterboVargas, Luis 
Quintero. 
SUR: Claudio 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

_ REGION #1 
EDICTO 

NF589-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 

,, 
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personal ~NP 4-l 86- 
378, ha solicitado 
a la Direccion de 
Reforma Agraria, 
mediante solici:ud 
Ng 4-0975-2000, 
según plano 
aprobado Ns 405 
12-16894, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tie,rra 
baldía nacional 
adjudicable con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0922:15 ~M2. 
,ubicadas en Ia 
localidad de La 

,Primavera, 
corregimiento de 
Voicán; distrito de 
Bugaba, provincia 
de’ ,’ Chiriquí,, 
comp,rendida 
dentro ,de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Calle, 
Yessi Nora 
Martínez M. 
SUR: ‘, Rafael 
Enrique, Rodríguez 
O., Rafael Morhaim. 
ESTE: Yessi Nora 
Martínez M., Rafael 
Morhaim. 
OESTE: Calle,~~ 
Rafael Enrique 
Rodríguez 0. 
Para efectos 
legales,se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de. 
Bugaba, o en la 
corregiduría de 
Bolcán, y copias 
del mi,smo~,, se 
entreg~arán al 
interesado. para 
que las haga 
pub~licar, en los 
órganos de 
publicación 
correspondientes, 
tal como lo ordena 

‘~ el artículo 1.08 del 
Código ‘Agrario. 
Este Edicto tendrá 

una; vige,ncia de 
quince (1.5) días a 

partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a 
10% 16 días del mes 
de octubre de 2001. 

ICXI D. MENDEZ 
Becretaria Ad-Hoc 

ING.~SAMUEL E. 
., MORALES M. 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-477-l 16-34 
Unica 
Publicación ~~ R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

~NACIONAL DE ,, 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1. 
CHIRIQUI”. 
EDICTO 

NP 593-2001 
El Suscrito Funcio- 
hario Sustanciador 
de la D,irección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
del Ministerio dey 
‘D e s a r~r o:I 1~0 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chirjquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (ajo 
IVAN JAVIER: 
LEZCANO 
MORALES, vecino 

W del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de David, portador 
de la cédula de, 
idénttdad personal 
N” 4-155-244, ha 
solicitados a la 
Direcc;ón de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 4-1223-00, 
segh plano 
aprobado N9’ 403- 
02-1 6907, la 
adjudicacion a titulo 
oneroso, de ‘una 

parcela de tierra. 
baldía ,nacional REPUBLICA DE 
adjudicable con una ,PANAMA~ 
superficie de 34 MINISTERIO DE 
Has.+2901.07 M2,, DESARROLLO 
ubicadas en la AGROPECUARIOS: 
localidad de Cerro DIRECCION 
Cotora,do, NACIONAL DE 
corregim~iento, de, ,REFORMA 
Bagalá, distrito de AGRARIA 
Boquerón, REGION 1, 
provincia ,, de CHIRIQUI 
C h Ir i q u í , EDICTO 
comprendida N"606-2001' 
dentro de los El Suscrito Funcio- 
siguientes linderos: nario Sustanciador 
NORTE:Iván Javie’r de la Reforma 
Leicano Morales, Agraria 
SUR: Camino. 

del 
Ministerio de 

ESTE: Camino. D e s a .rr o l 1~ o 
OESTE:~ Qda. Agropecuarios de 
Balsa. Chiriquí, al público. 
Para efectos HACE SABER: 
legales se fija el oque el señor (a) 
presente Edicto en E L I E C E R 
lugarvisibledeeste G U E R’ R A 
Departamento, en ORTEGA, vecino 
la Alcaldía de (a) del 
Boquerón, o en la corregimientos de 
corregiduría de Palmira, distrito de 
Bagalá, y copi& Boquete, portador 
del mismo se de la cédula de 
entregarán al identidad personal 
interesado para N” 4-1101481,~ ha 
$je las haga solicitados a la 
publicar en ‘los’ Dirección de 
órganos de Reforma Agraria, 
p u b l i c a c i ó n mediante solicitud 
correspondientes, N” 4-0548, la 
talo como lo ordena 
el articulo 108 del 

adjudicación a título 
oneroso: de doe (2) 

Código Agrario. globos de terrenos~ 
Este Edicto~tendrá adjudicables, de 
una vigencia de duna superficie de: 
quince (15) días a Globo A: 12 Has. + 
partir de su última 4323.59 
publicación. ,ubicado en Ca!% 
Dado en David, a V e r d el s 
los 18 díasdelmes corregimiento de 
de octubre~de 2001. Palmira, distrito de 

LIDIA A. DE Boquete, cuyos 
VARGAS linderos ‘son los 

Secretaria Ad-Hoc siguientes: 
ING. SAMUEL E. NORTE: Tomás 

MORALES M. Montenegr’o, 
Funcionrio Francisco Guerra, 

Sustanciador Fernando Quiroz. 
L-477-176-22 ~SUR: Carlos 
Unica Enrique Silva Tello, 
Publicación R callejón; 

ESTE: Fernando 

Quiroz, callejón. 
OESTE: Tomás 
Montenegro, Carlos 
Silva, callejón. 
Y una superficie de: 
Globo B: 2 + 
5547.72 M2, 
ubicado e,n Carias 
V e~r d e s , 
corregimiento de 
Palmira, distrito de 
Boquete, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTEE: Carlos 

‘Enrique SilvaTello. 
SUR: Pablo 
Samudio. 
ESTE: Ovidio 
Urriola. 
OESTE: Callejón, 
Carlos Enrique 
SilvaTello. 
Para efectos 
legales se’ fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía de 
Boquete, o en la 
corregiduría de 
Palmira, y copias 
d~el mismo se 
entregarán al 
interesado para 

que las haga 
publicar ene los 
órganos de 
~publicación 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agra’rio. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia DDE 
quince (15) días a 
partir de su úliima 
pu,blicación. 

~Dado en David, a 
los 22 días del mes 
de octubre de 2001. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-i 37-41 
Uf-rica 
Publicación R 
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